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Se abre la sesión a las 10.45 horas. 

TEMA 114 DEL PROGRAMA (continuación) 

ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
(A14618681hdd.4) 

El PRESIDENTE (interpretación del árabe): Quisiera llamar la 

atención de la Asamblea sobre el documento A14618681Add.4 que será distribuido 

a la brevedad, el cual contiene una carta que me dirigiera el Secretario 

General, en la que me informa de que desde sus comunicaciones de 4 de febrero, 

13 de abril, 18 de junio y  24 de agosto de 1992, Benin ha hecho los pagos 

necesarios para reducir su cuota pendiente de pago a una suma inferior a la 

indicada en el Articulo 19 de la Carta. 

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota de esta información? 

Así aueda acordado. 

TEMA 150 DEL PROGRAMA (continuación) 

LA SITUACION EN BOSNIA Y HERZEGOVINA 

a) PROYECTO DE RESOLUCION (A1461L.76) 

b) ENMIENDA (A1461L.77) 

El PRESIDENTE (interpretación del árabe): Quisiera llamar la 

atención de los representantes sobre el hecho de que la Asamblea General tiene 

ante si, además del proyecto de resolución contenido en el documento 

A/46/L.76, una enmienda presentada por la Federación Rusa en el documento 

A/46/L.77. 

Antes de dar la palabra al primer orador del día de hoy, deseo agradecer 

a aquellos representantes que formularon sus declaraciones en el día de ayer 

ateniéndose a los límites de tiempo que habían anunciado. 

Sr. LUNA (Perú): Me complace mucho saludar al Sr. Presidente, mi 

amigo el Embajador Samir Shihabi, nuevamente en la Presidencia de esta 

Asamblea. 
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sh-tunac! 

La dmlogacióa del Perú ha respaldado la inclusión del tema “La situación 

ea Bosnia y Noraegovina** l n el programa de le Asamblee General. Al hacerlo, 

hrr comiderabo que so trata de una situación que involucra a Estados Miembros 

de las Naciones Unidaa, al empleo de la fuerma, ocupación e intento do 

ururpsción do1 territorio do un Estado soberano que es Miembro de las Naciones 

Unidas, do violaciones masivas de los derechos humanoe e inobservancia FJe les 

aotmaa del derecho internacional, del derecho humanitario internacional de 

loe principio8 de la Carta. Y en ese sentido mi deleqacíón desea expresar sus 

punto6 de vista de manera muy sucinta. 
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Primero, en nueatro criterio, el coaflicto en le antigua Yuqorlavie ox 

esencialmente un problema regional europeo. 

Segundo, correeponde en consecuencia 8 lea instituciones y mecanismos 

regionales europeos le reeponrabilidad primordial on 1s búaquerla de aoluciones 

política8 amplias y totales 0 le crisis, Sin embsrgo, es ttunbión neceserlo 

establecer las condicionee que permitan 8 loa Órgano8 de lee Naciones Unidas y 

al Secretario General cumplir de manera equilibrada las funcionos que lee 

correspondon en virtud do la Carta. 

Torcero, 01 Perú roopalda loa esfuersos actualmente on cureo del Consejo 

de Soguridad, la Aeambloa General, 1s Comunidad Europea, la p-nferencia sobro 

la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) y la Organisación de la 

Conferencia Ielámica en función del ceme de les hostilidades y el 

establocimiento de un mecanismo permanente de negociación entre las psrtea. 

Cuarto, el Perú ha roconocido a las Repúblicas de Croacia, Eslovenia y 

Bosnia y Hetaegovine. 

Quinto, preocupa a ml país qua el conflicto en 1s antigua Yugoelavia 

pueda extenderse y que laa medidas adoptadas hssta el momento no eebn aún 

efectivaal que prosiga la inobservancia del derecho internacional humanitario 

y la violación de los derecho8 humanos, y finalmente, la condenable política 

llamada de “depuración ¿tnica”, que ex una afrenta oprobioss que la humanidad 

repudia enérgicamente. 

6rla (Afganistán.) (interpretación del inglés): 

Sr. Presidente! Al mor la primera vea después del victorioso establecimiento 

del Estado Islámico del Afganistán que mi delegación se dirige a esta augusta 

Asamblea, permítame expresar a mted, que:ido hermano, nuestras calurosas p 

sinceras felicitaciones por su elección a tan alto cargo. Para nuestra 

delegación es un inmenso placer ver a un hermano de Arabia Saudita, con quien 

el Afganistán ha mantenido relaciones muy fraternales y amistosas. Usted ha 

presidido las tareas del cuadragésimo sexto periodo de sesiones de la Asamblea 

General con gran sabiduria. Estamos seguros de que 8us cualidades como hábil 

diplomático contribuirán 8 la conclusión con éxito de este período de sesiones. 

Con la caída del comunismo y el fin de la guerra fría, se ha establecido 

una condición conveniente y necesaria para la promoción y fortalecimiento del 

palpo1 II- las Naciones Unidas como organización mundial, que es fuente de 
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expectativas y eaperenaas para la familia mundial. La política de bloques ha 

dado paso a relaciones de mayor cooperacion entre el Eete y el Oeste. La 

amenasa del enfrentamiento nuclear y do laa arma8 de destrucción en masa ya no 

es evidente, 

Sin embargo, la comunidad mundial todavia ee enfrenta a nuevos problemas, 

derivados del seguimiento de políticas no favorables tendiente8 a promover las 

fueraas agresivas en su intención de subyugar loa derechos de loe pueblos a 1~’ 

libre determinación y la legitima defensa, así como la búsqueda de una 

superioridad étnica. 

La Asamblea General, como la mayor autori.lad de esta familia mundial, 

está reanudando sus deliberaciones para centrer su atención en la situación en 

Bosnia y Heraeqovina, donde la lógica de la fueraa parece tratar de imponerse 

sobre la raaón del derecho y el orden e intenta socavar los derechos 

fundamentales de una nación. El Estado Islámico de Afganistán y su pueblo 

expresan su profunda simpatía hacia los musulmanes y otras nacionalidades de 

Bosnia y Heraegovina que han caído víctimas do las agresiones. 

El Afganistán, por haber sido víctima de la política de agresión ea el 

último decenio, siente el dolor del pueblo inocente de Bosnia y Heraegovina. 

Condenamos las agresiones cometidas contra este país pequeño e inocente. 

También condenamos las violaciones masivas del derecho humanitario 

internacional, las ejecuciones sumarias arbitrarias, las desapariciones 

forzosas, la tortura, los arrestos y detenciones arbitrarias y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes que se están cometiendo contra civiles 

inocentes por parte de los nacionalistas serbios apoyados por el Ejército 

Nacional Yugoslavo. Si bien la comunidad internacional está concentrando sus 

esfuerzos para la total erradicación de la abominable política de e, 

otra forma de esta política cruel e injustificable, la “depuración étnica”, 

está sometiendo al pueblo de Bosnia y Herzegovina. 

Nuestra oposición a la agresión contra la soberanía nacional, la 

integridad territorial, los derechos humanos fundamentales y la unidad de 

Bosnia y Herzegovina no sólo se basa en la solidaridad islámica. Es una 

cuestión de principios defender al oprimido frente al opresor y el agresor, 

independientemente de si el oprimido es una nación musulmana o no musulmana. 

Consideramos que es nuestro deber moral permanecer firmes y desempeñar nuestro 

papel sincero en la aplicación de las resoluciones aprobadas por esta 

Organización mundial k-ra puner fin J una situación ilegal de esta naturaleza. 
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Gr. Om. Afaaniattín 

Durante algún tiempo, les Naciones Unidas se han venido ocupando de la 

grave situación reinante en Bosnia y Hersegovina. Las resorucione8 770 (1992) 

y 771 (1992) del Consejo de Seguridad se cuentan entre las 13 resoluciones 

aprobadas sobre el tema, que constituyen la manifestación de una profunda 

preocupación internacional por la gravedad de las circunstancias en ese país 

asolado por la guerra. Sin embargo, la presión interaecioaal no parece estar 

complementando loe intentos de las Naciones Unidas pare evitar una 

catástrofe. Además de la aprobación de les resoluciones del Consejo de 

Seguridad y de los esfuerzos del Secretario General de las Naciones Unidas, 

Sr. Boutros Boutros-Gheli, y de su Repwsentante Especial para Yugoslavia, y 

de los esfuerzos encomiebles de la Comunidad Europea, así como de los 

valientes servicios de la Puerea de Protección de las Naciones Unidas en 

Bosnia y Herzegovina, la situación empeora y la lucha se incrementa. 

Las evidentes intenciones de los nacionalistas serbios, alentados y 

armados por quienes loe apoyan para resolver la crisis en forma injusta, 

mediante el desplazamiento foraoso de la población, la disparidad en los 

armamentos que favorece a los serbios, coloca a la población de Bosnia y 

Herzegovina en una situación de inferioridad y hace necesario que pida a la 

comunidad internacional apoyo político, económico y militar de las naciones 

amantes de la paz para permitirles lograr su derecho fundamental de legítima 

defensa, consagrado en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Mi delegación cree que si queremos poner fin inmediatamente a este 

desafío a la justicia internacional y los principios del derecho 

internacional, restaurar la pea y la tranquilidad rechazando la teoría de la 

adquisición de territorio por la fuerza y promover la legitimidad 

internacional, en la reanudación de este período de sesiones la Asamblea 

General debería dar señales claras de que la aplicación del Artículo 42 de la 

Carta sería la siguiente opción, y probablemente la última. Por ello, mi 

delegación apoyó la reanudación de este período de Pesiones de la Asamblea 

General y se complace en contarse entre los patrocinadores del proyecto de 

resolución que figura en el documento AI46IL.76. 
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Bi votamos a favor de este proyecto de resolución, habremos adoptado la 

primera medida efectiva hacia la retirada de todas las fuera88 militares y 

paramilitares de Bosnia y Herzegovina, lo que permitirá que el pueblo de ese 

país disfrute de la democracia, la justicia social, la paz y los derechos 

humanos y de relaciones de amistad con todos sus vecinos. Creemos que sl se 

pone fin a la agresión y se deja en paz al pueblo de Bosnia y Herzegovina, los 

diferentes grupos étnicos podrían coexistir nuevamente en paz y entendimiento. 

Ea cuanto 8 18 cuestión de la sucesión, mi delegación también tiene 

dif ícultades, en particular debido 8 la actitud desfavorable adoptada por el 

Gobierno de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) con respecto a la situación en 

Bosnia y Heraegovina. El reconocimiento y el respeto de la independencia, la 

soberanía y la integridad territorial de Bosnia y Herzegovina y la retirada de 

todas las fuerzas militares y paramilitares de ese país asolado por la guerra 

podría allanar el camino para que esta Organización pudiese adoptar una 

decisión sobre la cuestión. No obstante, la cesación inmediata de las 

actuales circunstancias ilegitimas en Bosnia y Herzegovina permitiría la 

creación de una atmósfera en la que los países recién creados, que constituían 

la antigua Yugoslavia, podrían solucionar el problema, 

Para finalizar, quisiera citar una oración que dice; “Dios, danos 

fuerzas para cambiar lo que podemos cambiar y fortaleza para aceptar lo que no 

podemos cambiar”. Que Dios Todopoderoso le dé fuerzas al pueblo de Bosnia y 

Heraegovina para que pueda cambiar esa situación ilegítima, y fortaleza a 

Serbia y Montenegro para que puedan aceptar lo que no pueden celmbiar. 

El PRESIDENTE (interpretación del árabe): Deseo al representante 

del Afganistán y al Gobierno del Estado Islámico del Afganistán, pleno éxito y 

bienestar. Espero que, Dios mediante, desempeñe un papel positivo en el 

escenario internacional. 

Sr. JARAMILLQ (Colombia): Sr. Presidente: Quiero ante todo 

felicitarlo por la fOrI'iIa inteligente y hábil en que ha conducido la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en u cuadragesimo sexto período de sesiones. 

Asimismo, agradezco a usted la dil;gr:ncia con que ha convocado esta reunión 

para considerar la trágica situación de los habitantes musulmanes y croatas de 

Bosnia y Herzegovina. 
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, u-o* Col0 mbia 

La más elocuente muestra de la gravedad del conflicto que hoy se vive en 

los Balcanes ea le reunión que convoca a los distintos países del mundo en la 

Asamblea General. 

Muchos meses llevamos asistiendo a la más insoportable de las aqresiones, 

que debe ser rechasade por toda conciencia civilizada. Pero hemos asistido 

con asombro a la inaceptable demora en responder por parte de todos aquellos 

que deberían haber actuado ante los llamados de ayuda de una indefensa 

poblaciÓn como lo es la de Bosnia y Herxeqoviaa, población de un Estado al que 

no hace muchas semanas recibíamos como Miembro de nuestra Orqenización. El 

Consejo de Seguridad aún no ha adoptadc todo el universo de medidas que pone a 

su disposición la Carta para situaciones de crueldad inaudita como la 

presente, que atenta contra la paz y la seguridad. 

El pueblo y el Gobierno de Colombia, y esta es la razón que me lleva a 

intervenir, consideran que se han violado con la más extrema crueldad los más 

elementales derechos a causa de los hechos abominables que tienen lugar en esa 

recién nacida República, psis amigo e independiente que es víctima de una 

actuación iatolera5le por parte de Serbia y Montenegro, el ejército de la 

antigua y desaparecida Yugoslavia y su3 grupos paramilitares asociados. 

No es aceptable quer en estos momentos del desarrollo histórico de la 

humanidad, el fenómeno de la “depuración étnica”, de la erradicación étnica, 

pretenda imponerse sobre población alguna. Esta pretensión es totalmente 

contraria a los principios más elementales del derecho humanitario 

internacional y a las reglas básicas de coexistencia de los pueblos. 

Por estas razones, Colombia viene respaldando las acciones que se han 

estado tomando en el seno de las Naciones Unidas con el único propósito de 

poner fin a una agresión externa. Al no poder defenderse adecuadamente, 

Bosnia y Herzegovina ha venido solicitando la más elemental de las ayudas que 

la comunidad internacional pueda prestarle, aquella que le permita sobrevivir 

como Estado soberano y que permita que sus habitantes ocupen pacíficamente el 

territorio que les pertenece. 

Mi delegación considera que ha llegado el momento definitivo de poner fin 

a todos estos atropellos y de encontrar rápidamente una solución política a la 

situñcjnn. Pero creemos que cualquier medida que ae adopte en esta 
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Organización deberá realizarse de conformidad estricta coa la Carta, ya sea 

que se apliquen las medidas conciliatorias estipuladas en el Capítulo VI o 

aquellas de mayor contundencia previstas en el Capítulo VII, en el 

entendimiento de que el Consejo de Seguridad sea quien autorice una 

determinada forma de actuar. 

Consideramos que cualquier operación que pueda implicar el uso de la 

fuerza deberá iniciarse y continuar estrictamente bajo el mando y el control 

de las Naciones Unidas. Sólo de esta manera podemos garaatiaar la claridad de 

propósitos que es necasario mantener en un conflicto como el presente. 

Colombia comparte y apoya los términos del proyecto de resolución que se 

ha presentado a nuestra consifleración, entendiéndolo dentro de los términos 

que hemos dejado expuestos. 

Deploramos la grave situación que existe ea Bosnia y Heraegovina y el 

gran deterioro de las condiciones de vida de sus habitantes, especialmente de 

las poblaciones musulmana y croata; cituacióa que surge de la agresión del 

ejército de Serbia y Montenegro y de las unidades paramilitares que ellos 

patrocinan. Igualmente afirmamos que desconocemos cualquier conquista 

territorial alcanzada mediante el uso de la fuerra y la agresión violenta. 

Nos preocupa, recogiendo los términos del proyecto de resolución, que el 

conflicto pueda extenderse, dadas las continuas violaciones del derecho 

humanitario internacional que están ocurriendo dentro del territorio de la 

desaparecida Yugoslavia. Nos preocupa igualmente el que no se hayan aplicado 

eficazmente las medidas que pongan fin a la práctica de la “limpieza” y la 

erradicación étnica. 

Recogemos las expresiones del proye-to de resolución A1461L.76 queI entre 

otras cosas, dice lo siguiente: 

“Expresando profunda alarma ante los continuos informes de 

violaciones generalizadas del derecho humanitario internacional dentro 

del territorio de la antigua Yugoslavia y particularmente en Bosfiia y 

Herzegovina, inclusive informes de deportación y expulsión forzosas y 

masivas de civiles, reclusión y maltrato de civiles en centros de 

detención, ataques deliberados contra no combatientes, hospitales y 
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ambulancias, impedimentos a la entrega de sum1niettos médicos y 

alimentarios a la población civil, así como devastachh y destrucción de 
, bienes en forma indiscriminada,” (8/46/LJ6* m 

lo mismo que ante los 
8, . . . informes de ejecuciones sumarias y  arbitrariae, desapariciones 

forzosas, torturas, violaciones y otros tratos crueles, inhumanoa 0 

degradantes, así como detenciones y prisiones arbitrarias,” (Ibid, 

tercer 1ìártafo del Dreáq&&1. 
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6r.. Colombía 

Queremos hacer nuestro el énfasis en la necesidad impariosa de encontrar 

una solución pacífica urgente a la situacida de Bosnia y Heraegovina, de 

acuerdo con la Carta de las Naciones Uaidan y los principios del derecho 

internacional, en particular ea lo que se refiere al derecho de genteB y al 

respeto a la BOber8níB 8 iategridad territorial de los Setados. Pero ante el 

fracaso do una solución pacífica, estimamos que debe permitírsele a Bosnia y 

Herzegovina ejercer au derecho de legítima defensa yI en CoaBecuencia, 

excluirlos del embargo de armas establecido ea la resolución que así lo 

determina. 

Pero sentimos igualmeate que no Be compadece coa los planteamientos de 

repudio y con las medidas que venimoe tomaado, el que sigamos aceptendo con 

una rara complacencia la presencia entre nosotros de quienes consideramos 

agresores y violadores de todos los derechos que defendemos y pregonamos y que 

constituyen la base misma - la raaón de ser - de esta Orgsaisación. La 

sitwción jurídica de la sucerióa de la desaparecida República Federativa 

Soclrlista de Yugoslavia debe definirse cuanto aates. La presencia de los 

representantes do Serbia y Montenegro ea esta Sala no implica la aceptación de 

Colombia de su automática sucesión, 

Colombia está dispuesta a acompañar a la comunidad internacional en la 

adopción de todas las medidas que sean necesarias con el propósito de 

garantizar la vida y la integridad de las personas y de las etnias amenazadas, 

y la existencia misma de un Estado Miembro de nuestra Organización. 

Sr. ARIDOR (Israel) (interpretación del inglés): Hace 56 años, en 

Ginebra, el 3 de julio de 1936, un disparo restalló en la galería de prensa 

durante una sesión de la Sociedad de las Naciones. Stefan Lux, un judío 

alemán que había huido de Hitler, se había suicidado. En su portafolio se 

encontraron cartas escritas con el corazón y que, al final, habían sido 

firmadas por su alma y selladas por su sangre. Las cartas de Lux pedían a las 

naciones del mundo que abrieran sus ojos r.nte lo que ocurría a los judíos en 

Alemania y no manifestaran indiferencia. Pero ni siquiera ese disparo 

daspertl; ni movilizó a la Sociedad de las Naciones. La Sociedad de las 

Naciones continu6 cott su rutina habitual y así garantizó su propia 

desapi3ricih. 
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Las Naciones Unidas han escuchado los disparos. Han visto lea imágenes 

en la televisión. Han leído los informes. Y no podemos optar por el 

silencio. No nos atrevernos a optar por el silencio. Sr, hablamos, pero aún 

las palabras más elocuentes de desafío se olvidan rápidamente si no se 

traducen ea hechos, puesto que sólo loa hechos pondrán término 01 sufrimiento 

en Eosnia y Heraegovina. 

Israel está conmovido por los acontecimientos ea los Balcanes. Como 

judíos, siempre hemos sentido empatía por los sufrimientos de otros seres 

humanos, cristianos, musulmanes 0 cualesquiera. Esa es la lección gue nuestra 

propia historia trágica nos ha enseñado. Como parte del esfuerao 

internacional para aliviar la crisis humanitaria, Israel ha enviado ayuda 

humanitaria a Bosnia y Hersegovina bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

Hemos acordado (zonsiderar favorablemente una contribución a la supervisión de 

armas pesadas en Bosnia y Hersegovina en el caso de que esa tarea se agregue 

al mandato existente de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas 

(UNPROPOR). 

Esperamos que la conferencia de paa sobre Yugoslavia, que comenzará 

mañana miércoles en Londres, rinda sum frutos. Ya es hora de que las partes 

busquen la paz con la misma determinación con que han buscado la guerra. 

Los informes de “depuración étnica” y de centros de detención en Bosnia y 

Herzegovina han hecho temblar de indignación al pueblo de Israel. Semejantes 

prácticas son aborrecibles y despreciables y deben terminar inmediatamente. 

Pero parecería que el mundo no ha aprendido mucho de los acontecimientos de 

hace 50 ó 60 aííoa. 

La práctica del terror prevalece en partes de Bosnia. Debe terminar. 

Los augurios son manifiestos. Ojalá que las Naciones Unidas y el mundo entero 

sepan cumplir con su deber. 

Sr. AEU OREI! (Jordania) (interpretación del árabe)8 Sr. Presidente: 

Permítame rendirle un homenaje antes de comenzar porque eu la primera ves que 

hago uso de la palabra en la reanudación de este período de sesiones de la 

Asamblea General. Quiero añadir mi voz también a los demás oradores que me 

han precedido para expresarle, en nombre de mi delegación, 
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mi agradecimiento y apreciación por su rápida respuesta para reanudar este 

periodo de sesiones de la Asamblea General a fin de tratar la cuestión de la 

grave y trágica situación imperantcl en Bosnia y Hersegovina. Estoy convencido 

de que bajo mu Presidencia, podremos lograr los mejores resultados en estas 

se8ioner con objeto de animar al Consejo de Seguridad para que dci un paso 

adelante de las medidas que ya ha adoptado tendiente8 a rerolvor la situación 

en Bosnia y Herregovina, y que lo haga de conformidad con los principio6 de la 

Carta y el derecho internacional. Espero que le Asamblea General apruebe por 

conaonmo 01 proyecto de resolución WcbIL.76, de fecha 24 de agorto de 1992, 

del quo mi país ea uno de rrue patrocinadorer. 

No estaríamor colobrando ortar reuniones de la Asamblea, que emtá a punto 

do clausurar su cuadragésimo rexto período de sesiones si los reiterados 

llamamientos del Consejo de Seguridad a una cesación del fuego en la República 

de Bernia y Herzegovina 8e hubieran atendido y si las nwnerofra8 resoluciones 

sucesivas del Consejo en ertor últimos cuatro meses ne hubieran cumplido. 
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Estamoe reunidos aquí para expresar la condena de muchos Estados por el 

evidente fracaso de los esfueraos internacionales tendientes a poner fin a la 

flagrante agresién cometida contra la República de Bosnia y Hersegovins. Este 

país ha ingresado recientemente en las Naciones Unidas, de manera que puede 

trabajar con la comunidad mundial, de conformidad con las disposiciones de la 

Carta, el derecho internacional y los principios de esta Organisación. 

También estamos reunidos para instar al Consejo Seguridad 8 que cumpla 

inmediatamente sus responsabilidades en materia de mantenimiento de la pas y 

la seguridad internacionales y cesación de actos de agresión contra UD Estado 

Miembro de las Naciones Unidas. El Consejo debe tomar las medidas pertinentes 

adicionales, de conformidad con las disposiciones del Capítulo VII do la 

Carta, para poner término a la agresión y proteger la soberanía y la 

integridad territorial de Bosnia y Heraegovina. 

Hablando claramente, estamos frente a una situación eD que un país 

admitido recientemente como Miembro de las Naciones Unidas se ve expuesto s 1s 

injerencia militar externa y a la agresión militar de un país m¿s fuerte. La 

naturalesa de este acto de agresión, junto con actos bárbaros y una conducta 

inhumana - entre los que está la “depuración étnica”, encaminada a cambiar la 

composición étnica de sse Estado a fin de lograr ciertas ambicionss regionalo 

y deseos políticos - dan a nuestra reunión una importancia especial. No 

estamos trabajando solamente para proteger a UD Estado Mimbro de las Naciones 

Unidas) también trabajamos para proteger los valores humanos y los principio8 

democráticos de la comunidad internacional, a la ves que coDstruimo8 y 

mantenemos el concepto de la seguridad colectiva como el pilar del derecho 

internacional basado en la cooperación en ves del enfrentamiento. 

El mundo ha tratado hasta ahora la agresión contra Bosnia y Hsrregovina 

en dos niveles. Primero, en el nivel humano. Las organizaciones y organismos 

regionales e internacionales han proporcionado asistencia en forma encomiable, 

en medio de circunstancias sumamente difíciles. Esa asisteacia ~0 siempre 

recibe el crédito que merece. La Fuerza de Protección de las Naciones Unidas 

tiqura entre quienes merecen nuestro encomio y reconocimiento por sus 

valientes esfuerzos tendientes a garantizar los suministros de socorro para el 

hambriento, el enfermo y el herido, en medio de grandes obstáculos. 
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En cuanto al segundo nivel, eI mundo diplomético, se están realieendo 

esfuerzos meritorios dentro del marco de la Conferencie de pea que se 

celebrará con los auspicios de la Comunidad Europea para que las partes puedan 

llegar a un arreglo pacífico do1 conflicto. 

Queremos agradecer lodos los esfuerzos humanos y diplomáticos que se han 

hecho, pero también pensamos que no son suficientes por sí mismos para poner 

fin a esta tragedia y det,qner la agresión Serbia contra Bosnia y Her2egovina. 

Esto resulta evidente por el hecho de que la agresión continúa de manera 

desenfrenada. Las circunstancias cada día son más favorables para el agresor. 

En última instancia, las Naciones Unidas, por medio de sus organismos y 

fuerzas, todavía está tratando los efectos de la agresión, no sus causas. 

A pesar de las sanciones contra Serbia, las fuentes de la agresión no se han 

visto afectadas ni siquiera en lo mínimo. 

Aquí debemos abordar la crisis en un tercer nivell es decir, el 

cumplimiento por el Consejo de Seguridad de su responschilidad, de conformidad 

con el Artículo 42 del Capítulo VII de la Carta. 

Hemos escuchado varias declaraciones políticas durante las sesiones 

anteriores del Consejo de Seguridad sobre Bosnia y Herzegovina. Esas 

declaraciones, hechas por algunos Estados Miembros de buena fe, a menudo 

insinuaron una falta de seriedad del Consejo en su acción tendiente a detener 

la agresión Serbia. Por lo menos, así interpretó esas declaraciones el 

agresor, tal como referencias a las LIQS partes obstinadas del conflicto, al 

terreno difícil o a las armas perfeccionadas en manos de un ejército 

desorganizado, entre otras cosas. Estas cuestiones se vincularon con 

anterioridad para destacar la dificultad de utilizar la fuerza para repeler la 

agresión cometida en Bosnia y Herzegovina. 

Esperamos que ésta no sea la situación. De ser así, como coroiario, 

resultaría que lo que determina la aplicación de las disposiciones de la Carta 

en un conflicto, 0 su no aplicación en otro, serían factores de geografía, 

demografía o psicología de las partes en guerra y no la agresión en sí misma, 

cualquiera fuere el grado de violación del derecho internacional y  de 10s 

principios de las Naciones Unidas. 

A pesar de los esfuerzos encomiables de las Naciones Unidar, no se ha 

podido hasta ahora proteger a la República de Bosnia y Herzegovina y a 8~ 

pueblo. Continúa la agresión externa contra un Estado Miembro de auertra 

Organisación. 
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La resolución 724 (1991) del Consejo de Seguridad, que impuso UD embargo 

oficial contra Yugoslavia, fue aprobada ea circunstancias diferentea. Ella 

tuvo el nfacto perjudicial, ao previsto cuando se la aprobó, de debilitar a la 

víctima y eliminar sus medios de defensa. Por lo mea08, el Estado víctima 

debe poder defenderse, de conformidad coa el Articulo Sl do la Carta. A fin 

de examinar nuevamente la situación, debe reconsiderarse la resolución 724 

(1991) del Consejo de Seguridad con mirar a excluir de sus disposiciones a 

Bosnia y Hermegoviaa. Habría que adoptar otras medidas encaminadas a lograr 

la cesación de la agresióa, el regreso de los refugiados a sus ciudades, 

aldeas y granjas, y la vuelta del agresor a sus fronteras originales. 

Para coacluit, nada debe impedir que la8 Iacioaer Unida8 adopten medidas 

rápidas y efectivas para detener la agresión, mantener la integridad 

territorial de Bosnia y Hermegovina, la independencia política y la soberanía 

de eu Gobierno ea todo su territorio, y anular todos 108 afectos y 

coasecuencias que la agrerióa ha tenido hasta la fecha. Eatamos reyutor de 

que la Conferencia de paa, que se celebrará coa los auspicios de la Comunidad 

Europea tendrá ea cuenta todos estos elemento8 para lograr un arreglo completo 

de la tragedia de Bosnia y Hermegoviaa. Ya es hora de rosolvet orto problema 

y aliviar 01 l ufrimieato del pueblo, a fin de iartaurat la l stabilidadr la 

convivencia y la cooperación entre todos los pueblos de los Balcanes. 

Sr. U&U&BQ (Ecuador)~ Sr. Presideate: Quieto reiterarle, en 

primer lugar, la satisfacción de la delegación ecuatoriana al verlo 

presidiendo, coa el talento y el tino que le soa tan propios, asta nuestra 

Asamblea General. 

El Ecuador aplaude la iniciativa de los países miembro8 de la Conferencia 

Islámica para convocar a la Asamblea General a fin de tratar 01 delicado 

problema de Bosnia y Hetmegoviaa. Como lo dije on el soao del Consejo de 

Seguridad, mi país comparte la angustia de la comunidad intotaacion81 al 

observar el desarrollo de una crisis ea la que las manifestaciones már 

dolorosas del suftimioato humano van de par coa la oxpreríón mis condoaablr de 

crueldados, abusos y políticas de opresión y de muorte qur croíamos totalmente 

erradicadas. Lar proyectos de “depuración étnica” y au corolario, la 

deportación, 108 refugiados y la muerte de ciudadanos iaocentes, merecen 
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auoatra aondrna mia l a~tgiar 0 inoondlcional. Bata maíbna hwnol rldo toatipos 

de Is dr8truaalbn qur la aaturalrm ha causado on ?lotida, OO la oiudad do 

Miami. Coa auinta mayor angustia y preocupsoióa hemor mido tortAgor durantr 

ostor últimor diar, romanar y meboar de 1s dartruccióa, dolor y angustia 

aaursdoa OO Bernia y Xrrrogoviaa por 01 hombre, lo aurl OO trwnmadamoato 

condonablo y no0 llama a la roflosión. 
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El Ecuador asigne importancia especial al rol que la comunidad 

internacional debe desempefiar en la promoción de una solución pacifica para el 

conflicto yugoslavo, En tal sentido, ha apoyado en el Coaaojo de Seguridad 

toda iniciativa tendiente a tal fin, asi como lee medidas de índole 

humanitaria adoptada8 en favor de loe civiles inermes atrapadoe en el 

conflicto. 

Ningún esfuerro será excesivo para la cauea de la pas. La Asamblea 

Qonoral sin duda contribuir6 con todo el peso de su autoridad moral y de au 

estructura democritica, en el marco de los principios de la Carta de nuestra 

Organización, a facilitar el cese de los enfrentamientos y el retorno a la 

convivencia pacifica en Bosnia y Hersegovina, 

Cl Ecuador cree firmemente que toda solución autbntica de un difrrendo 

debo bararae ea el respeto a los principios consagrados en la Carta de las 

Wacionos Unidas. Loa desacuerdos se deben solucionar acudiendo a los modior 

pacíficoa que coartan ea la propia Carta. Las aparentes soluciones de fuerra 

sólo complican los problemas, postergan las soluciones y prolongan los 

conf lictor. 

Cn i8te, como en cualquier otro ca80, el Ecuador estima que la baHe de 

una solución descansa on el irrestricto respeto al principio de que las 

adquisiciones territorialea obtenidas mediante el empleo de la fuerza non 

nulas y no pueden genorar derecho alguno para el agresor. Cl respeto a la 

integridad territorial de Bosnia y Herregovina es también un pilar fundamental 

da la pas en la región, asi como lo es el respeto a la soberanía, la 

independencia política y el derecho a determinar, autónoma y democráticamente, 

la forma de gobierno que más convenga a todos los habitantes de ese país. 

Esta Amnbloa se reúne en vísperas de inaugurarse la Conferencia de 

Londres. Dobemor dar el mh decidido apoyo a las iniciativas y gestionas 

regionalor trndieater a procurar una solución global de la crisis en la 

antigua Yugorlavia, La capacidad de acción de los organismos regionalea 

ouropoor está aometida a una prueba de eficacia y de dinamismo. En erte 

contexto, no hay duda do que tanto la permanente labor del Consojo de 

Seguridad como 01 pronunciamiento de esta Asamblea General k-reden constítuirre 

en importantes factorea en el proceso do negociación. 
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Por mupuwto, el hito dependerá. sobre todo, de la voluntad y 

disporiaióa do lar partes en el conflicto. Rn primer lugar, las hostilidades 

deben coaar de inmediato, lo quee además de aliviar la situación del eufrido 

pueblo do Bosnia y Heraegovina, contribuiré a crear un ambiente propicio pata 

el diilogo. 

Abomba ae debe acordar al Comité Internacional de la Crua Roja accecso 

inmediato, permarrente y sin restricciones a todos loe sitios ea donde sea 

nocrrrrio investigar 1s violación de los derechos humanos y el incumplimiento 

do lar obligaciones de los Convenios sobre detecho humanitario. 

tr neceratio prever el retorno de los refugiados a sus respectivos 

hogarer y el resarcimiento de los dañoo sufridos. 

tinalmente, todas las partes deben tomar las medidas necesarias para 

proteger y velar por la seguridad de los integrantes de la Puerar de 

Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) y de todos loe miembros de las 

organiracioner humanitarias que realisan una sacrificada y heroica labor en la 

antigua Yugoslavia. 

Brtor fundamentales arpsctor han sido recogidos en el proyecto de 

resolución romotido a la Asamblea General. Por lo tanto, el Ecuador, que 

encuentra saludable la decisión adoptada por la Asamblea de ptopiciar un 

debato l oste rorpocto, favoreceri dicho proyecto de resolución. 

AL-S- (Emiratos haber Unidos) (interpretación del árabe)8 

Sr. Prorídoato: Mi delegación se siente muy complacida da felicitarlo por su 

sabia dirección de la Asamblea General en la actual reanudación del período de 

rerioaer . También queremos darle las gracias por incluir el tema de Bosnia y 

Horrogovina en el programa de la Asamblea y por la prontitud con que ésta se 

convocó. 

Se reúne hoy la Asamblea para hacer frente a la agresión flagrante contra 

01 territorio y el pueblo de un Estado Miembro de las Raciones Unidas. Se han 

producido violaciones graves de las fronteras de Bosnia y Herzegovina, así 

como de su soberanía e integridad territorial. También se han violado los 

derechos humano@, ha habido matanzas contra la población civil, incluidos 

mujeres y niños, con el objetivo de obligarles a abandonar sus hogares para 

lograr una “depuración étnica” de las zonas musulmanas. 
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No basta con que la comunidad internacional condene los métodos 

utilissdos por los serbios en su guerra racial contra el pueblo de Bosnia y 

H@rWJlOVin8* Lo que hay que hacer es aplicar el derecho internacional ea 

todo3 ou8 a8pecto8, para poner fin a eata agresión que supone una grave 

amenasa a la pan y 18 seguridad en la región. 

Si queremor que la comunidad internacional encuentre una solución al 

dilema planteado por la actuación de las fuarras serbias y de quienes las 

apoyan, debemos hacer todos los esfuersos a nuestro alcance para detener la 

agresidn y garantirar que no 8e reconoacan 8us consecuenciae. Tambih tenemos 

que lograr el pronto retorno de 108 ciudadanos de Bosnia y Hersegovins a 8~s 

pueblo8 y ciudades hoy bajo ocupación de las fueraas serbias y quienes les 

apoyan, así como las reparaciones por la dertrucción de 8~8 hogsrer y biener. 

El logro de estos objetivo8 jurídico8 no está en contradicción coa el 

levantamiento del embargo contra Bosnia y Heraegovina. aunque 8e debe mantener 

contra el agresor, pues e8o permitiría que Boraia y Herregoviaa defendiera nu 

roberanía l integridad territorial, de conformidad con las disposiciones de la 

Carta de laa Naciones Unidar. 

Lo8 autor@8 de la “depuración itnica”, desplaramirntoa, detenciones, 

tortura8 y otros acto8 inhumano8 deben 8or llevador ante la justicia, para que 

esos odioror crímener no 80 vuelvan a cometer en el futuro, un futuro en el 

que todo8 esperamos que la humanidad disfrute de seguridad, par y estabilidad. 

Aunque 108 esfuerror internacionales respecto a la agresión contra la 

República de Bernia y Heroegovina no han logrado todavía detener al agresor e 

imponer la legitimidad internacional, encomiamor los e8fuertor humanitario8 

llevados a cabo por las Naciones Unidas a través de diversos organismos, 

especialmente la Oficina del Alto Comisionado de la8 Naciones Unidas para los 

Refugiados, así como loa esfuerzos del Comité Internacional de la Cruz Roja y 

de muchos Estador. En arte sentido, los Emirato8 Arabe8 Unidos, bajo la 

dirección de Su Altera el Jeque Sultán Bin Eayed Al Nahayyan, Jefe da1 Estado, 

ha prertado toda clare de ayuda humanitaria, incluido8 ruminirtror y equipo8 

médicos, desde el mismo principio de la tragedia, y sigue esforzándose por 

aliviar loa sufrimiento8 del pueblo de Bosnia y Herzegovina. 

Para terminar, mi delegación apoya el proyecto de resolución que figura 

ea el documento AI46IL.76, que fue presentado por el representante de Turquía 

en nombre de loa Eatador Miembro8 que lo han patrocinado. 
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Mi delegación tiene el honor de patrocinar el proyecto de reeolución que 

eoperamos sea aprobado por conaenbo. Apoyaremos toda otra medida que la 

A8ambles considere corresponda aprobar a fin de poner fin a lar graves 

violaciones de la Carta, el derecho internacional y 108 inrtrumentor, 

convenciones y tratado8 internacionalea sobre loe derecho8 humanor. 

Sr. m (Argelia) (interpretación del francés)a Esta reanudación 

del cuadragésimo sexto período de sesiones de nuestra Aeamblea para exarniaar 

la trágica situación que prevalece ea Bosnia y Perregovina 98 particularmente 

oportuna a fin de que la comunidad internacional 8e ritúe resueltamente del 

lado del derocho y manifierto eu apoyo oficar al re8tablecimiento da la pal oa 

Bernia y Her8eqovina, al tiempo que techaos la agresión, la8 exaccione y la8 

errias violaciones de 108 derecho8 hwnanor en erta República arolada por la 

querra, Miembro de la8 Nscione8 Unidar. 

Argelia, patrocinadora del proyecto de rerolución que no8 ocupa, rique 

coa profunda trirteaa orto8 dOlOrO acontecimientor. Rl mo8 de abril parad0 

llamamor la atención del Consejo de Seguridad 8ObrO la qrsvodad da la 

situación y 108 riesgos de una r8calada que la mirma podía engendrar. 

Ante la per8i8tencia dr la aqr88ión y los indecible8 rufrimiento8 que 800 

el pan de cada día del pueblo de esta República, Argelia ha tomado por IU 

cuenta una serie de medida8 que inclk.len el llamado de 8u embajador en 

Belgrado, la escrupulora aplicación de la rarolución 757 (1992) pere a la8 

importante8 relacione8 rconómicsr que la vinculan a la vieja Yuqo8lavia, así 

como una participación concreta en el esfuerro internacional ea pro ds la 

ayuda humanitaria, especialmentr bajo la forma de provisión de ayuda 

alimentaria y de producto8 farmacéutico8 destinados a íos niño8 de Bosnia. 

En vísperao de la Conferencia de Londres sobre Yugoslavia y mientrar el 

Consejo de Seguridad continúa ocupado con la cuestión que hoy debatimos, 

con8idorrunos e8enCial que nuestra Asamblea 8e pronuncie con firmeza 8Obre lar 

tr.8 dimc,n8iOnO8 mayor08 de Osta Cri8i8. 

La dimensión moral no8 obliga a prestar un vigoroso apoyo al pueblo de 

Bernia y Hertsqovina en 8u re8istencia a la aqrerióa, así como a denunciar lar 

crimene 0di0808 que alli 8On perpetrado8, 
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La dimensión política nos impone no reconocer ninguna adquisiciin 

producto de la agresión. A este respecto 06 indispensable insistir en la 

necesidad de respetar la integridad territorial de Bosnia y Heraegovinn y la 

sobereaís de este Estado Miembro de las Naciones Unidas. 

P15almenter la dimensidn humanitaria nos obliga a hacer frente al desafío 

que supone plopotcionar al pueblo de Bosnia y Rersegovina los productos que 

requieren sus necesidades esencialos y asegurar su entrega. 

Estos 805 los aspectos esenciales que requieren una acción urgente de la 

comunidad internacional, la cual debe asumir sus respoasabilidsdes frente a 

este terrible drama. 

D. (Nigeria) (interpretación del iaglés)r Para comenzar, 

Sr, Presidente, permítame hacerle ptesrote el aprecio de mi delegación por la 

manera idónea en que usted ha presidido los trabajos de la Asamblea. Por 

supuesto, no ertamos sorprendidos. Estamos seguros de que bajo su capas 

dirección la A8smblea realisar/ fructíferas deliberaciones. Tambib quisiera 

dejar constancia en actas del agradecimiento de mi delegacibn por la pronta 

atención dada 8 la solicitud do una urgente consideración do la cuestión que 

nos ocupa. 

tl fin de la guerra fría dio lugar a la honda expectativa de que la 

comunidad internacional ostaba entrando 05 un período on el cual el imperio 

del derecho y las normas aceptadas de conducta internacional habrían de reinar 

supremos, una era en la que la par y la seguridad internacionales estarían 

aseguradas mediante la salvaguardia de la integridad territorial de todas las 

naciones, grandes o pequeñas, y merced a la promoción del respeto de los 

derechos humanos de todos los pueblos. 

Lamentablemente, la realiración de este ideal está siendo gravemente 

amenasada por los acontecimientos que tienen lugar en los territorios do la 

antigua Yugoslavia. Los hechos que tienen lugar actualmente 05 Bosnia y 

Herzegovina constituye5 u5 violento contraste co5 los propósitos y principios 

de la Carta de esta Organiración. Además, tesu~ta sumanente preocupante 

advertir que los hechos tienen lugar en presencia de una de las operaciones de 

mantenimiento de la paz más exteasas montadas por las Naciones Unidas, una 

operación de la que mi país tiene el orgullo y el privilegio de participar. 
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Sr. Gambaril 

Nos rontimos profundamente preocupados por el hecho de que la soberanía y  

la intmgridad territorial dm un Estado Miembro de esta Organisación estan 

rimndo violada8 coa total impunidad, mientras su pueblo se ve sometido a 

rufrímiontoe y ponuriaa indecibles. El reconocimiento de Bosnia y Hersegovina 

como litado soberano 0 indeQendient0 por la comuaidad internacional y su 

admisión como Miembro de las Naciones Unidas imponen a todos los Estado8 

Xiombtos la oblígacióa de garantiaar la integridad territorial de dicho país. 

Por lo tanto, nos asociamos a los oradores precedentes para condenar la 

l grmsi¿a contra Bosnia y  Herregovíaa. 

A8iairmo, deplor8Jnos profundsmrnte las violaciones ea masa de los 

dorocbor humanos que tienoa lugar ea el territorio, violaciones que se 

caractorisan por la expulsión y deportacióa foraosa, 108 eacarcelsmieator ea 

masa y 01 abuso dm 108 civiles, la destrucción indiacriminada de vidas y 

biraar y la obrtruccióa dsl envío ds alimentos y medicinas desesperadamente 

rmqumridor. Rmchammor ma forma inequívoca la política de “depuración ilaica” 

y los intentos deremborados de crear aoaas étnicamente puras. La propia 

experiencia de Nigeria como país multiétnico y multirreligioso es un repudio 

vivimatm do tan odiosa política. 

Mí delmgación estima que es nuestra obligación, ya sea colectiva, como 

Estados Idimmbror de lar Naciones Unidas, o a título individual, ea nuestra 

condición dm aacioaes soberanas, actuar firme y decisivamente para poner fin a 

l 8ta tragedia. Por lo tanto, instamos urgentemente a todas las partes 

iatmresadar a que busqumn uaa solución pacífica. Apreciamos los esfuerzos de 

las Nacíoamr Unidas y on especial ensalzamos a la Fuerza de Protección de lar 

Nacioaer Uaidas (UNPROPOR) por los incansables esfuerzos y la dedicación de su 

persoaal. De la misma manera, acogemos con beneplácito las resoluciones 770 

(1992) y 771 (1992) del Coasejo de Seguridad, que buscan asegurar que la ayuda 

humanitaria llegum a todas lar partes de Bosnia y Herzegovina, y que las 

organiracioner humanitaria8 iaternacionales tengan acceso irrestricto b los 

campamento8 y ceatror dm detención. 
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Peto OI evidente que debe hscerse mucho más. Incluso mientras la 

~~~108 comenmaba b~b 60imt8ci0n0s ea el ah a6 6yef, ab ínten8fri~aba 18 

luctm eI) Bosnia y Rotregovias, Csds ah que pase ee elrva 01 dmeto dr 

murrtoa y mameatan loo ruftimieatos. Primero, hsy una urgente oecemitlaa be 

poaet fin al derramamiento da sangre y Ia angustia. Cuanto mbs ae prolonguen, 

mis difícil de encsrar 60th 18 situscidn y mayor será el peligro de que el 

conflicto se emplie 8 otras sosas. 
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i. Ni& 

Segundo, para facilitar la cesación de las hostilidades, deben respetarse 

los derechos humanos y cesar su violación inmediatamente. Así como las 

Naciones Unidas está autoriaada a utilisar “las medidas que sean necesarias” 

para asegurar la eatrega de asistencia humanitaria y de socorro sin 

impedimentos, la comunidad internacional debe considerar la8 medidas adecuadas 

para poner fin inmediatamente a las atrocidades. 

Tercero, 108 esfuersos por adquirir territorio por la fuersa, así como 

todo8 108 intentos de cambiar la composición Étnica de las diversas 8ona8 de 

Bosnia y Nersegnviaa no sólo deben rechaaarse, sino que lo8 culpable8 deben 

ser responsables da las consecuencia8 de su8 acciones. 

Igualmente, debe garantisarse la seguridad de todos 108 deportados, 

refugiado8 y otra8 personas desplaaadas y 8u derecho a regrerar a su8 hogares, 

a la devolución de sus propiedades, así como el derecho a recibir 

indemniaación por 8~8 pérdidas. 

Por último, debe garantizarse la seguridad del personal de las Naciones 

Unidas, de 108 organismo8 humanitarios y de socorro y de otro8 observadorea 

internacionales, incluyendo 108 medio8 de comunicación. 

Es extremadamente perturbador que ea esto8 primero8 día8 de un nuevo 

orden mundial, se pueda desafiar de forma tan flagrante todos 108 ideales a 

los que aspira la comunidad internacional de naciones. Con un propósito 

firme, determinación y compromiso con imperio del derecho, la comunidad 

internacional puede hacer frente a este desafío de forma positiva, y actuar 

para restablecer la paz y la seguridad internacionales, no sólo en Bosnia y 

Herzegovina, sino también en otras zonas de conflicto en el mundo, como 

Somalia. El nuevo orden mundial no puede tolerar la agresión y represión, 

sino que debe proteger y defender los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y el respeto al imperio del derecho y la defenra de los derechos 

fundamentales de todos los pueblos. 

Para concluir, si bien esperamos la reanudación de la Conferencia de 

Londres y que se vuelvan a iniciar negociaciones serias para arreglar este 

conflicto, la comunidad internacional debe tomar medida8 urgente8 para poner 

fin inmediatamente a esta violencia insensata. Guiado8 por nuestras 

obligaciones y nuestro compromiso con los propósitos y principios de la Carta 
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de las Naciones Unidas, asi como nuestro profundo deseo de que se mantoaqrn lr 

pao y la seguridad internacionales , mi Qobierno apoya el proyecto do 

resolución que tenemos ante nosotros y eshorts firmemente a todar lar partos 

involucradae a que lo acaten plenamente. 

&.--DORANI (Djibouti) (interpretación do1 btabelt Sr. Proridrntot 

Al comienso de mi declaración, quisiera felicitarlo por todos los l rfuerrom 

que usted ha desplegado para examinar el problema do Bosnia y Herrrqovíaa 

durante este período de sesiones do la Asamblea Qeneral y agradecerlo la 

inclusión de este tema tan importante on el programa del pr¿ximo período da 

sesiones de la Asamblea General. Tambidn quisiera felicitar l todos los 

Embajsdorer que han participado para ayudar a poner oa evidencia oste 

importante problema, así como los importantes erfuersos drsploqados oa orto 

sentido. 

(eontinlia en francés) 

El mundo está horrorisado por la porra que timo lugar oa Bosnia y 

Herseqovina. Este país hermano so enfrenta desdo hace varios meses 8 una 

agresión armada desde el exterior. Bstos elementos armados portoaocon s la 

antiqua milicia yugoslava, al antiguo Ej/rcito Nacional Yugoslavo, que trata 

de lograr la “Gran Serbia”, que consiste en unir las reqionos habitadas por 

los serbios en los Balcanes. Estas fuersas estin manipulada8 de forma afícas, 

pero sobre todo, están a sueldo de 108 antiguos responsables políticos sorbí08 

de Bosnia y Hersegovina, sedientos de sangre y de poder, quisi por ollo so 

utiliza deliberadamente el tármino inadecuado de “guerra civil” para dorcribir 

la situación en Bosnia. Estos últimos, que prefirieron la vía de las nrmas l 

las urnas, han descubierto EUI designios, que consiston en tomar 01 podar 

propiamente dicho, no sólo mediante la guerra impuesta a los bosnios, sino 

desgraciadamente por medio de la exterminación de todo un pueblo. 

La presencia de campos de concentración constituye on sí un insulto a la 

humanidad. Rinde testimonio de la naturaleza inhumsna de o8to conflicto y de 

la forma despiadada con que se trata a 108 bosnios. Todas estas atrocidades 

cometidas, en particular contra los musulmanes de Bosnia, so ropitsn todo8 108 

días a los ojos del mundo, que las contempla con enorme indignación y 

frustración, 
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A pesar de las promesas reiteradas da las autoridades serbias, no ha sido 

posible la cesación del fuego. Loa coavoyea de ayuda humanitaria son objeto 

de etaques mili tares regularmeate, deepraclaado la última reeolucíón aprobada 

por el Consejo de Seguridad ea esto sentido. 

Resulta cada vea más evidente que las autoridadas serbias aprovechan el 

conflicto para practicar una política do “depuración ¿tnica*‘. 

Esperamos que las dos resoluciones sobre Bosnia y Heraeqovina aprobadas 

por el Consejo de Seguridad - las resoluciones 770 (19921 y 771 (19921 - y la 

que se aprobare hoy, y que apoyamos, hagan reflexionar a la parte Serbia para 

que ponga fin a esta guerra innoble de objetivos utópicoat ea caso contrario, 

el Consejo de Seguridad tsadr¿ que asumir sus reepoaaabilidadee do conformidad 

con el Capítulo VII de la Carta. 

La joven República de Bosnia prociaa hoy el apoyo sin reaervaa de la 

comunidad internacional para podar defenderse, de conformidad coa el 

Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. Bl derecho de un pueblo a la 

integridad de su territorio ea sagrado. Su derecho ea tanto más importante ya 

que la fórmula plurali:. .a bosnia eat/ arraigada ea su tierra, no permite 

niguna separación y no debería permitir ninguna amputacióu, ni ea el este ni 

en el oeste, ni en el norto ni ea 01 sur. 

El país recuperará su paa y su unidad cuando l o hayan neutraliaado loa 

&ionea, disuelto las milicias, eliminado las barroram entre las regiones, 

cuando todos loa refugiados hayan vuelto a eum hoparos y cuando todos loa 

ciudadanos se hayan reagrupado alrededor de su tetado, la República de Bosnia 

y Heraeqovina. 

Para finalizar, la delegación de Djibouti ri&e ua homenaje merecido al 

Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Boutroa Boutros-Gali, al 

Consejo de Seguridad, a las fuermam do lar Nacioaem Unidas, a todos los 

organismos de las Naciones Unidas, y por último a la OrganiaaciÓn de la 

Conferencia Islámica y a la Comunidad Europea, por sus esfuerzos para resolver 

la cuestión de Bosnia y Heraegoviaa. 
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8t.V&U (Bulgaria) (interpretación do1 ingl¿r)r Rn nombre do 

la dolegación de Bulgaria, celebro la reanudación del cuadrag48imo rexto 

período de rerioner de la A88mblea General para examinar la rituacián en 

Bernia y  Herrogovina. 

Derdo el comienmo del conflicto en Yugorlavia, la Ropública de Bulgaria 

ha rido partidaria del arreglo pacífico por mmdior políticor. Ha reguido con 

crmcioate preocupación 01 continuo derramamiento de mangre y  el rufrimiento de 

milo8 de inocente8 en Bernia y  Hertegovina. 

Bulgaria fue de lar primero8 paírer que llamó la atencibn robre la 

práctica abominable de la “depuraci6n itnica”, una prictica que conrtituye una 

crala violación del derecho humanitario internacional. Mi paír l xprem¿ mu 

profunda preocupación por el hecho de que erta política no 8610 conrtituye una 

grave violación de 108 derecho8 humano8 reconocido8 internacionalmente. rino 

tambiin un factor de derertabili8ación en lo8 Balcane8, 
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La comunidad internacional debería condenar firmemente todas enao 

acciones, incluldas la deportación y la expulrión forrorar y marivas de 

civiles, la reclusión y el maltrato en loe centroe de detención, así como 

también otras violaciones de loe derechos humanos. De conformidad con el 

artículo 1 del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 

civiles en tiempo de quorra, do 12 de agosto do 1949, tenemos la obligación no 

sólo de respetar el derocho humanitario intmrnscional eino do qarantirar IU 

estricto respeto por parte do otror. 

La Republica de Bulgaria acogió con satisfacción el período 

extraordinario de sesiones do la Co,nisiÓn de Derechos Humanos y ha patrocinado 

IU decisión de investigar lar acusaciones #obre violaciones de derechos 

humanos cometidas en el territorio do la antigua Yuqoalavis, y en particular 

en Bosnia y Hsrreqovina, así como tambiín la d@aignaCiÓn do1 Sr. Marowiecki 

como Relator Especial da las Nacionam Unidse, Lo desaamor éxito en eu 

complicada mirión. 

Bulgaria apoyó tambiin la decisión da la Conferencia sobra la Seguridad y 

la Cooperación en Europa (CSCB) de enviar mieionso do relatoría a la antigua 

Yugoslavia. tn r.ueatra opinión, la cuortióa relativa a loa derochor humanos 

en esa región debería ser araminada tambiin por 01 Conrmjo de ;:uropa, que 

posee los mecanismos y los procedimientos portinootor. 

Creemos que no basta con poner fia a loe combates. Se debe proporcionar 

un mecanismo para una rolución general del complejo problwna de loa Balcanes. 

En eee sentido, la iniciativa propuesta por el Sr. Stoyan Ganev, Ministro de 

Relaciones Exteriores de Bulgaria, de que se convoque a un foro da los 

Balcanes - una proyección de los principios y mecanismos de la CSCE en la zona 

de los Balcanes - está encaminada a lograr ese objetivo. Un proceso de ama 

índole crearía el marco pare una ealución de los problemas existentes, sobre 

la base del respeto de la soberanía, la integridad territorial, la 

independencia política y 1s inviolabilidad de las fronterar. Aplicaría el 

mecanismo ya ertablacido de abordar los problemas de una manera democrátira y 

pacífica, de conformidad coa las disposiciones da1 derecho internacional y con 

los principio8 y disposiciones de la CSCB para al bien de la par y la 

seguridad en la región. 
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El Gobierno de Bulqaria aprecia enormemente 105 esfuersos de 1s horas de 

Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) destinados e poner fin al 

derramamiento de sangrb, a aliviar el sufrimiento de la poblscién civil y a 

garantiaar el suministro ds asistencia humanitaria. Fiel 8 su posición de 

principio de no enviar fuetzns armadas ni armamentos a países vecinos, 

posición a cuya adopción ha instado también a 105 demás países balc¿nicos, la 

República de Bulgaria se abstendrá de proporcionar personal y equipamiento 

militares para las operaciones de mantenimiento de la par en la antigua 

Yugoslavia. 

Acogemos con satisfacción las resolucionos 770 (1992) y 771 (1992) do1 

Consejo de Seguridad y todas laa demás resolucicnes pertinentes relativa5 a la 

situscion en la antigua Yug051avi0, y apoyamos firmemente a las 5ancioao5 

impuestas. Al apoyar el proyecto de resolución que la Asamblea Oenoral time 

ante si, y que será aprobado, Bulgaria expresa su @spatansa de que so pueda 

llegar por medios pacíficos a una solución pronta y completa do1 conflicto on 

Bosnia y Herzegovina y en la antigua Yugoslavia ea general. La comunidad 

internacional debería alentar a la Conferencia Internacional que comiewa 

mañana en Londres para que produaca resultados fructíferos ea su vital taras. 

Sr. BIVZ8-Q (Venezuela): Al sumarse a este debate, Vonesuola desma 

manifestar en primer lugar su condena más firme a la violencia de las 

prácticas violatorias de los derechos humanos que tienen lugar actualmonto on 

Bosnia y Hersegovina. La más aberrante manifestación de esa violencia se 

encuentra en la llamada política de “limpieza étnica”. Venesuela estima que 

algunas de las partes en conflicto, particularmente los líderes serbio5 do 

Bosnia y Herzegovina, han violado todas las normas de convivencia civilirada 

con el propósito de capturar territorios, desplazar poblaciones y separar 

seres humanos por el solo hecho de pertenecer a grupos átr-icor distintor. 

A juicio del Gobierno de Venezuela, toles prácticas no pueden ser meaos que 

rechazadas enérgicamente por esta Asamblea General. El Gobierno do Venoruela 

erige que se ponga fin a talen accione5 inmediatamente y apoyar/ la adopción 

de toda; ias medidas ;lecesariao para, camo dice la resolución reciente 80 la 

Comisión de Derechos Humanos en su primer período extraordinario de Sesionosr 

asegurar el pleno respeto de los derechos humanos, las libertades 

fundamentales y el derecho humanitario en Bosnia y Herzegovina. 
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Sr, Rivvro, VQnQruQls 

Estamoa convencido8 de que la Única solución estable del actusl Conflicto 

en la antigua Yuqoslavin ne encuentra en el arreglo prcífico, diplomático y 

político que no ha proyuesto alcanzar la Conferencia de la Comunidad Europea 

ampliada sobre Yugoslavia. La posibil\dad de superación de la crisis tendrá 

próximamente una nueva oportunidad en Londres, y le damos a ello la acogida y 

la bienvenida más cálidas. Quienes in8i8t6n en el camino de la utili%aCiÓn de 

la fueros pierden de vista la complejidad que ha caracterizado histÓriCamOntO 

y caracterira actualmente el conflicto yugoslavo, cuyo epicentro 10 encuwitra 

actualmente en Bosnia y Herzegovina. 

La responsabilidad de 108 Estad08 Miembros de la Organiración 10 

encuentra ante una prueba difícil. Debemos enfocar nuestros debator y la 

decisión que adoptemos como Asamblea General en la perspectiva positf*!a de un 

desarrollo fructífero de las negociaciones que no inician en Londres y sn la 

de propiciar el diálogo y el reencuentro entre quienes actualmente pelean en 

el terreno en Bosnia y Herzegovina. Debemos asegurar que las Naciones Unidas 

asan percibida9 por todas las partes como garante8 de la imparcialidad y la 

objetividad de sun intereses. Venezuela, como miembro del Consejo de 

Seguridad, ha actuado sistemáticamente en este sentidos y, al reconocer a la 

República de Bosnia y Herzegovina, expresó nu voluntad de contribuir a la 

salvaguardia de nus intereses y derechos nacionales. Damos, pues, la 

bienvenida a este debate, y nuestra delegación se declara dispuesta a 

contribuir a su más apropiada orientación en beneficio del pueblo y el 

Gobierno de Bosnia y Herzegovina. 

Sr, mB#&A (Costa Rica)! Sr. Presidente: Para empeaar, quiero 

expresarle mi felicitación por su destacada labor en la Presidencia de la 

Asamblea General durante su cuadragésimo sexto período de nosiones, así como 

también por la celeridad con que ha convocado a esta reunión en la que vamos a 

examinar un tema de crucial significación. 

Mi delegación comparte la angustia y la indignación que aquí han 

expresado las delegaciones que me han precedido en el uso de la palabra al 

discutir la grave clisis que afecta a la situación en Bosnia y Heroegovina. 

Costa Rica, cuyo compromiso con la Carta nació casi hace 50 añoa. no 

puede permanecer indiferente ante los sufrimientos de la población civil de 

Bosnia y Herzegovina y ante la violación flagrante de la Carta y del derecho 

humanitario internacional en particular. 
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La deleq¿clón de Costa Rica, que representa a un pueblo amante de la paz, 

del respeto y de la protección de loa derechos humanoa y lar libertades 

fundamentalea, y de la solución pacífica y la neqocisción para rerolver 

controversias, quiere unir au vox a las que ae han escuchado. Reiteramos aquí 

que la comunidad internacional no puede aceptar errtao violaciones flagranten a 

la soberanía, independencia política e integridad de un Estado Miembro de laa 

Naciones Unidse como lo ea Bosnia y Herreqovina. 

Toda erta gama de violaciones eatá perpetrada con un propósito detestable 

o inaceptable: 01 concepto diabólico de la “purificación itnica”. Condenamos 

esta política que ha traído destrucción y sufrimientoe indeciblor a lam 

victimar inocenter. 

Como miembros de la Comisión de Derechos Humanos, respondimos 

positiwunento a fin de considerar con la celeridad del ca10 la celebración del 

período extraordinario do la Comisión, primero on los anslor de 0110 foro. 

Apoyamor srimiamo la resolución aprobada ea todoe auo arpectoa, incluida la 

designación de un Relator Especial para que invertiquo la rituación in situ. 

Creomor que la mejor aolución para resolver orts crítica rituación 00 18 

inmediata ceración del fuego y el establecimiento do nrqociacionor directas 

entre lar partor. Para ello oa indispensable la cooperación do la comunidad 

internacional, que en ostor momentor en que nor reunimor aquí está enviando un 

mensaje inequívoco a 108 culpables de talen crímenor do lmra humanidad. 

Entra las alternativas que ae han mencionado, no cromo8 9~0 aea aceptable 

ni conveniente una solución que esté basada en la cantonirsción por etnias. 

Deben preservarse - riemprs - la independencia, soberanía e integridad de 

Bosnia y Herzegovina. 

Por demár está decir que rexpaldamoa las rerolucionea del Conrejo de 

Seguridad aprobadas recientemente, tale8 como la resolución 757 (19921, que 

impone sancione8 a Serbia y Montenegro, y la resolución 770 (19921, que 

establece lar directricer y medida8 nocosarias para que 80 l foCtÚO la 

asistencia humanitaria a Sarajevo, y a donde rrea necesario en otrar partes de 

Bosnia y Herzegovina. 

Asimirmo, conrideramos que no ae debe limitar el derecho de un Estado 

soberano e independiente, como lo es Bosnia y Herzegovina, a defonderrer 

privándolo del acceso a loa elementos necesarios para ejercer orto derecho 

inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, garantirado por el 

Artículo 51 de la Carta. 
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Sc, Tattenbach, Costa Rico 

Es importante notar que, en medio de la tragedia y  el horror con que el 

mundo ha visto el dorarrollo de ortos acontecimientos lamentablea, se ha 

señelsdo tambiín la erirtoncia do una conciencia universsl quo, sin 

div;sionos, intsreser políticos ni nacionalismow, está dispuesta a enfrentarae 

a ella. 

Podemos afirmar, rin equivocafnoa, que ente 01 retroceso que representa 

1s barbarle desatada, set& surgiondo y afirmándose una nueva conciencia en la 

comunidad internacional quo no est¿ dispuesta a tolerar talos atropellos 

inicuas a la rolemnidad de los tratado8 y a la dignidad humana. 

fii-HABY (Arorbaiy¿n) (interpretación del ruso)~ 

Sr. Presidente: Permítame numar mi VOX a quienes le han exprorado su 

agradecimiento, seííalándole que Arerbaiyán fue uno de loa partidario8 do la 

reanudación de oste período de rosioner para estudiar la rituación en Bosnia y 

Herregoviaa y que atribuimor una gran importancia a los resultado8 do nue&traa 

deliberacionor. 

En l rtor últimos me808 el mundo entero ha contemplado con preocupación la 

ince8anto agresión de un Catado muy bien armado contra un joven Estado Miembro 

de laa Naciones Unidaa, La información que recibimos de ena región indica que 

continúa la crueldad inhumana. Como consecuencia de la guerra y de la 

política de “depuración étnica” derencadenada por loo nacionalista8 serbios, 

ciento8 de milra han muerto, inclurive muchírimos civilea, y hay un número 

enorme de refugiado8 cuyo Único crimen en 8u nacionalidad. 

Hemos rido testigo8 de la cristaliración de uno de 108 concepto8 máa 

falacesr los derecho8 territoriales nacionales de un Estado han sido violados 

de manera flaqrante para satisfacer la8 ambicione8 territoriales de otro. 

Es 4ifícil de creer, pero tristemente cierto, que el agresor ha revivido los 

campos de concentración condenado8 por la humanidad y por la historia. 

En las Naciones Unida8 l rtáa ropresentados diferentes Estados y sistemas 

legislativos, ari como muchas religiones, y 88 han incorporado a ella muchos 

nuevos E8 tados independientea. El mundo sigue intensificando la cooperación 

internacional y haciéndola máa global en las esferas económica, social, 

cultural y humanitaria, sin dirtinción por motivos de rara, sexo, idioma o 

religión. Empero, si bien el pensamiento internacional ha sido reestructurado 

haciendo hincapié en los valore8 humano8 univer8ales, desafortunadamente los 
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dirigentes de algunos países siquen tratando de ampliar sus territorios a 

expensas de otros Estados y emplean todos los medios n su disposición, 

incluyendo los militares, para hacerlo. 

Cn ese sentido, quiero recordar que, en au programa de pox, el Secretario 

General señaló quer 

“No hay por qué pensar que el internacionalismo y el nacionalismo 

sean tendencias contrarias, cada una de ellas condenadas a provocar 

reacciones extremas en la otra. . . . No puede permitirse que . . . la 

soberanía y la integridad territorial de los Estados dentro del sistema 

internacional establecido, por una parte, y el principio de libre 

determinación de los pueblos, por la otra, actúen de manera antaqonica. 

El respeto de los principios democróticos es de vital importancia en 

todos loa niveles de la existencia social: en las comunidades, dentro de 

los Estados y dentro de la comunidad de Estados.” (¿~&WJZLJ&~. 19) 

Abundando en el pensamiento del Secretario General, quiero añadir, ante 

todo, que la gran familia de las Naciones Unidas debe determinar que en el 

camo de la RepUblica de Bosnia y Herzegovina lo que presenciamos es la 

voluntad expresa de un Estado bien armado de ampliar su territorio a expensas 

de otro. Considerar motivaciones religiosas o políticas en este conflicto 

sólo puede apartarnos de la verdad. La República de Azerbaiyán encuentra 

fácil de entender la presente situación en Bosnia y Herxeqovina porque 

norotros también hemos sido víctimas de constante agresión. 

Los países que han sido víctimas de agresiones extranjeras confían en que 

la comunidad mundial, por mediación de las Naciones Unidas, actúe en virtud 

del Capitulo VII de la Carta para detener al agresor. Por ende, la Asamblea 

General no debe limitarse a condenar la agresión ni las atrocidades cometidas 

contra el pueblo de Bosnia y Herzeqcvina sino garantizar que situaciones 

semejantes no se repitan en el porvenir. 

En resumen, mi delegación hace un llamamiento a la Asamblea General para 

que pida al Consejo de Seguridad que tome todas las medidas necesarias en 

virtud del Capítulo VII de la Carta para poner fin a las hostilidades en la 

regiónr que restaure la soberanía e integridad territorial de la República 

independiente de Bosnia y Herzeqovinar que apoye al Gobierno y al pueblo del 

Estado independiente de Bosnia y Herzegovina a fin de que ejerza bu derecho do 
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lrqítima dmfonral pu0 exija la rotirada do todor lor dortacamentos militare8 

- ma particular loe do1 r)/rcito yu9omlavo - do todo l l territorio de Bosnia y 

Harsoqovinm indopondiontr y robarana que exija la coración do la horrenda 

prktica do “depuración knica” contraria a todaa lar normal do1 dorocho 

iotornacionalr que tomo lar modidar nocorariar l fin do ponot tírmino a las 

l xpulrionor forrorar do civilor do mum hoqarorr y qur ayudo a los refugiados y 

l lar porronar derplaradrr l rogrorar a mu, hoqprom, con indomniración por loa 

daãor matorialoo procodonto do la parto que dorató 01 conflicto. 

Para terminar, permitareme que l sproro la convicción do que la Aaemblea 

Qonoral ha do aprobar 01 proyecto do rorolución que tlono aato sí, entre cuyos 

patrocinador@8 OO l acuoatra la Ropública do Anerbaiyin, y da gua o8a 

rorolucíba contribuir& l poner fin l la violoncia oa Bomnia y Hmrraqovina y s 

rertaurar la unidad l integridad territorial da orno jovan Rrtado indopendiente. 



Español 
HS/12/lS 

A/46/PV.91 
-51- 

El PRESItXJKCT (interpretación del árabe): De conformidad con la 

resolucicn 3369 (XxX) de la Asamblea General, del 10 de octubre de 1975, doy 

ahora la palabra al observador de la Organización de la Conferencia Islámica. 

Sr TARZI (0rganización de la Conferencia Islámica) (interpretación 2- 

del inglés): Sr. Presidente: Ante todo, deseo expresarle nuestro 

reconocimiento por la forma tan capaz en que usted viene presidiendo las 

deliberaciones de la Asamblea. Estamos seguros de que, con su sabia 

dirección, nuestros debates serán fructíferos. Quiero agradecerle también Por 

haberme dado la oportunidad de dirigirme a la Asamblea General, en esta 

reanudación del período de sesiones, sobre una cuestión de suma importancia 

para la Organización de la Conferencia Islámica y  que fue iniciada por el 

Grupo islámico ante las Naciones Unidas. 

En nombre del Dr.Hamid Algabid, Secretario General de la Organización de 

la Conferencia Islámica, expreso la profunda preocupación de la Conferencia 

por la grave situación imperante en Bosnia y  Herzegovina. La Organización de 

la Conferencia Islámica se siente muy preocupada por la agresión generalizada 

contra el pueblo inocente de esa República, cuya población es en su mayoría 

musulmana y  está sometida a una violenta y  represiva campaña iniciada por los 

extremistas serbios con el apoyo del Ejército Nacional Yugoslavo y  que está 

claramente encaminada a socavar la independencia política y  la integridad 

territorial de Bosnia y  Herzegovina. 

Lo que estamos presenciando allí es una crasa violación de la soberanía, 

la integridad territorial y  la independencia de un Estado Miembro de las 

Naciones Unidas por su vecino. En efecto, los nacionalistas serbios de Bosnia 

y  Herzegovina han llevado a cabo una campaña de genocidio con el pleno apoyo y  

respaldo de Serbia y  Montenegro. Durante más de un año el mundo ha 

presenciado un deterioro cada vez mayor de la situación del pueblo de Bosnia y  

Herzegovina, cuya identidad estuvo y  sigue estando ante un gran peligro. 

La Organización de la Conferencia Islámica, alarmada por la grave 

situación que existe en Bosnia y  Herzegovina, celebró el quinto período 

extraordinario de sesiones de los Ministros de Relaciones Exteriores de la 

Conferencia en Estambul durante los días 17 y  16 de junio de 1992. En ese 

quinto período extraordinario de sesiones se aprobó una resolución en la que, 
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I Sr. Tarzx. OrS 
la Conferencia 

entre otras cosas, la Conferencia reafirmó su apoyo y  su plena solidaridad con 

el Gobierno y  el pueblo de Bosnia y  Herzegovina en su lucha por salvaguardar 

su soberanía, su independencia polítíca. su integridad territorial y  su 

unidad. Condenó enérgicamente los actos de violencia y  el uso indiscriminado 

de la fuerxa por el Ejército Nacional Yugoslavo y  las fueraas irregularea 

serbias en Bosnia y  Heraegovina, y  exigió la retirada, el desarme y el 

desmantelamiento de todas las fuerzas serbias de ese país. Instó al Consejo 

de Seguridad a invocar el Articulo 42 del Capitulo VII de la Carta y  exhortb a 

los Estados Miembros a prestar pleno apoyo a las Naciones Unidas en materia de 

personal y  recursos para cualquier medida que el Consejo de Seguridad estimare 

neceaaria para la aplicación y  cumplimiento de sus resoluciones sobre Bosnia y  

Herxegovina. Cabe destacar que varios centenares de oficiales y  personal de 

los Estados miembros de la Conferencia ya han prestado servicios en la Puerõa 

de Protección de las Naciones Unidas. En el quinto período extraordinario de 

sesiones la Conferencia responsabilizó plenamente a las autoridades serbias de 

Belgrado y  de Bosnia y  Herzegovina por las atrocidades perpetradas por el 

Ejército Nacional Yugoslavo y  las fuerzas irregulares serbias contra los 

musulmanes y  loa croatas de Bosnia y  Berzegovina. 

En realidad, Bosnia y  Herzegovina han sido la víctima ínocente e inerme 

de la agresión extranjera. Creemos que Bosnia y  Beraegovina deben ser 

eximidas del embargo de armas impuesto en virtud de la resolución 113 (1992) 

del Consejo de Seguridad. Como Estado independiente, Bosnia y  Bersegovina 

tiene el derecho inmanente de la legítima defensa, de acuerdo con el 

Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Las violaciones masivas de los derechos humanos por los elementos serbios 

han sido motivo de gran preocupaciirn y  angustia para la Organización de la 

Conferencia fsl&sica, que condenó enérgicamente las atrocidades cometidas 

contra musulmanes y  croatas inocentes e indefensos. La campaña de "depuración 

étnica" de los elementos serbios representa un crimen de lesa humanidad y  

suscita horribles recuerdos de actividades repugnantes similares realizadas en 

Europa en un pasado reciente. 

En este sentido. el Secretario General de la Organización de la 

Conferencia Islámica, en una declaración emitida el 4 de agosto de 1992, 

denunció y  condenó firmemente la pol.r'tica de "depurac;& étxica" practicada 
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contra el pueblo de Bosnia y Heraeqovina, al que roafirmó Oi pleno y activo 

epyo dr? los Estndos miembros de la Conferencia. El Secretario General de la 

,>ryanizeción de la Conferencia Islémica pidió a 1s comunidad internacional que 

pusiera fin a la política de expansión y exterminio practicada por Serbia en 

Bosnia y Herzegovina y rubrnyó la noceridad apremiaato de poner término al 

derramamiento de sanqre. 

El Secretario General de la Conforsncia tambiin deroa expresar IU 

recococimicnto por loa esfuertoa encomiables que vienen realirando las 

Naciones Unidas y otra6 institucioner humanitarias para arrqurar la prestación 

de la asistencia necesaria a 1aS victimar de o8ta tragedia. Al respecto, el 

Secretario General de la Conferencia pidió al Banco Irlárnico do Dorarrollo que 

dispusiera una asignación eepecial de fondo8 par8 la asietrncia a Eornis y 

Herzegovina. Dicho Banco ya ha asignado una partida de 21 millones de dólares 

destinados a ayuda humaDitaria y a8iStencia para la reconrtrucción de Bosnia y 

Herzegovina. 

Acogemos con beneplácito 1s aprObaCi¿D rocioato por 01 Coarejo de 

Ssquridad de mus resolucioner 770 (1992) y 771 (1992) para garantizar que la 

asistencia hrunanitaria llegue a todo 01 territorio de BOSDia y Herreqovina y 

que lar organizaciones humanitaria8 intarnacionalee, en particular el Comité 

Internacional de la Crur Roja, tengan acceeo irroetricto a loe campo8 de 

concentración y CentrOS de detención. Tsmbii~ valoramos lor eefusrroe 

realizados por la Comierón de Derechos Humanos al presentar el informe de su 

primer período extraordinario de Sesiones al Coaeejo Económico y Social para 

su aprobación. La resolución aprobada, por amplia que pudiera ner al condenar 

las violaciones de los derechos hW!aDOS en la antigua Yuqoelavia, no está a la 

altura de nuestras expectativaa. Hubiiramor preferido que se identificara a 

los verdaderos culpables de este crimen, 

Celebramos el Dúmero cada vea mayor de Estados Miembros de las Naciones 

Unidas que impugnan la condición de miembro de erta Organización de la 

República Federativa de Yugoslavia, que está siendo pretendida por la Dueva 

federación inleroaciondl no reCOnOCida formada por Serbia y Montenegro. Al 

respecto, ios Miniutrcs de Relaciones Exterioros da 108 paises miembros de la 

Conferencia Islámica, en el quisto período eXtraOtdiDari0 de aeSioDe8, 

exhortaron a todos Aos Estados a que ICC rozonocieran ia Yucesión por la 
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Rop6blica ?mborativa do Yu9omlavia (Bmrbia y Moatonogro) do la antipua 

IrpÚblica ?odorativa do Yugomlavia, harta que cumpla plrnwnto lar 

romolucioaom del Coamojo de Seguridad l obro Bomnia y  ¡Imrmmgovhm y rmconotca 

fornal l inmquivocamntm la indmpeadmncia, la l obaranía, la intogridsd 

tmrritori81 y la unid8d dm orna Rmpública, y hamta que 80 logre un acuerdo 

l obro la cuomti¿n dm 18 l ucomi¿a ostro loo Emtadom que conmtituyoron la 

aatipua RopÚblica tmdarativa de Yugomlavia. 

ta l mto mentido, l mpromuom nuomtra l mpmranma da que 18 remolución, qum 

fua promontada por 01 ropromontanto do Turquia on nombro do lom 

p8trociaadormm, rmcib8 01 nirim, aÚmmro dm voto8 on la A8urrbha Gonmr81 y 

l nvím una roóal inequívoc8 l 108 aqrmmorom oa 01 l matido do qum 18 comunidad 

iatorn8cional no pormurocori iadifmroatr. 

m (intorprot8ción da1 irabo): Da conformidad con las 

rOmOlUCionO8 3237 (=1X) y 43/177 da la Ao&lma Bonor(rl, do1 22 dm aoviombro 

do 1974 y dml 15 do dicimWro do 1910, rompmctiv~atm, doy la p818br8 81 

obamrvador d. P8hrtin8. 
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6r.QUR (Palestina) (interpretación del árabe): La delegación 

de Palestina, en su calidad de observadora, tiene el placer de felicitarlo, 

Sr. Presidente, por sus incansables esfuerros para fortalecer el papel de la 

Asamblea General, de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas. En las históricas circunstancias actuales, esos esfuerzos 

son pasos adelante en la promoción de unas relaciones internacionales basadas 

en la democracia y en los esfuerzos colectivos do todos los miembros de la 

comunidad internacional. 

Cuando las repúblicas y los pueblos de la antigua República Federativa 

Socialista de Yugoslavia decidieron crear Estados soberanos e independientes, 

muchos países del mundo, incluido el mío, Palestina, respetaron esa decisión y 

reconocieron a las repúblicas recién surgidas. La comunidad internacional, 

representada por las Naciones Unidas, expresó su apoyo admitiendo 8 esas 

repúblicas como Miembros de las Naciones Unidas. Ese apoyo fue una 

reafirmación de los propósitos y principios consagrados en la Carta, 

especialmente el respeto al derecho de los pueblos a la libre determinación y 

a la inviolabilidad de su integridad territorial e independencia dentro de 

fronteras internacionalmente reconocidaa. Realmente ello fortaleció el papel 

de las Naciones Unidas y la legitimidad internacional. 

Todos esperábamos que eso8 cambios tuvieran lugar de forma pacifica y  

sobre la base de la igualdad y hermandad entre los pueblos de los Balcanes que 

ha prevalecido durante tanto tiempo. 

Pero las cosas tomaron un giro diferente, especialmente en Bosnia y 

Herzegovina. Se han cometido actos de agresión contra la República por parte 

de su poderoso vecino y del ejército yugoslavo. Hemos sido testigos de 

terribles sufrimientos y acciones horribles, de una auténtica tragedia a la 

que hay que poner fin inmediatamente. La política racista de “depuración 

étnica” y la opresión y loa crímenes consiguientes contra la población civil 

en la República de Bosnia y Herzegovina han sido justamente condenados. La 

soberanía, la independencia y la integridad territorial de Bosnia y 

Herzegovina se han visto violadas ante la angustia y el horror de la comunidad 

internacional, sentimientos que compartimos. 
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Palestina expresó UU posición sobre el problema de Bosnia y Hsrreqovina 

durante la reunión ministerial del Buró de Coordinación del Movimiento de 10s 

Países No Alineados celebrada en Bali, así como durante la reunión de la 

Organización de la Conferencia Islámica en Estambul. Se ha convocado ahora lía 

Asamblea General en el marco de esas reuniones y ante el fracaso del Consejo 

de Seguridad de cumplir su responsabilidad respecto al problema de Bosnia y 

Herzequvina debido al doble rasero aplicado por el Consejo. 

Hay que encontrar una solución justa al problema de Bosnia y Herzegovina 

mediante la aplicación de la legitimidad internacional, tal como figura en la 

Carta de las Naciones Unidas y en las resoluciones pertinente8 del Consejo de 

Segur idad, así como mediante la aprobación - esperamos que aea por consenso - 

del proyecto de resolución que la Asamblea General tiene ante si en el 

documento A/ril/L.‘lá, y también la aplicación del derecho humanitario 

internacional. 

El prestigio y la determinación de las Naciones Unidas están hoy puestos 

a prueba. La prueba que en esta hora difícil tiene ante ai la comunidad 

internacional, representada por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, 

consisto en decidir si aplica la legitimidad internacional y todas las 

resoluciones pertinentes sin discriminaciones o si aplica un doble rasero 

dando un trato preferencial a un Estado por encima de otro. Loa pueblos y los 

Estados confían en las Naciones Unidas, lo que obliga a loa paíaea a cumplir 

con sus responsabilidades en virtud do la Carta y las resoluciones que 

expresan la voluatad internacional, sin hacer excepción de ningún Estado. Si 

así se hiciera, la Orqanización podrá cumplir su papel en virtud de la Carta. 

Para terminar, rendimos homenaje a todos los organismos internacionales 

que están realizando labores humanitarias para alivar el sufrimiento del 

pueblo de Bosnia y Herzegovina, ea particular los esfuerzos de loa Órganos de 

las Naciones Unidas y de 8ua organismos especializados. Igualmente rendimos 

homenaje al Secretario General por el papel especial que ertá desempeñando a 

este respecto. Expresamos nuestra total solidaridad con el pueblo de Bosnia y 

Herzegovina y apoyamos su derecho a conservar su unidad e integridad 

territorial dentro de sus fronteras reconocidas internacionalmente, sin 

injexeacias externas. 
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m (iatorprotacióa do1 irabe): De conformidad coa la 

resolución 4516 do la Aramblea Gonoral, do 16 de octubre do 1990, concodo la 

palabra al observador del Comitd Internacional do la Cru8 Roja. 

Er. Km (Comité Intaraacional da la Crur Roja) (intarprotación da1 

inglés) 1 La comunidad internacional ha dado un mandato claro ad Comit/ 

Internacional de la Crur Roja (CICR). Darde el principio mismo da1 conflicto 

en la antigua Yugorlavia, nuaatra hatitución no ha l acatímado l 8fuar8o 

alguno I horno8 llevado protaccih y  arirtoncia l la población civilr honor 

visitado a 108 pririonoror haciando po8ibla 8u rotorno al hogar una ~08 

puesto8 en libertad; hamo8 proporcionado 8 lo8 ho8pitalo8 l um~ni8troa mádicor 

de emergencia. 

Para llevar a cabo toda8 0888 actívidadaa al CICR, da conformidad coa la 

práctica habitual, 80 ha acareado 8 lar partaa 80 conflicto 8 fin de dirponar 

de 108 medio8 nacorarioa para llagar l todaa la8 victimar. Así 80 hi8o r.1 aso 

parado aa 01 calo de Croacia y 88 ha raguido hacíondo dardo mar80 de arte aíio 

en Bosnia y Her8ogovina. 

Al mirmo tiempo, 01 CICR, OID IU capacidad da in8títucídn impnrcíal, 

neutral a indapendiente, tomó la iníciatíva da invitar 8 repraaontanter 

plenipotenciario8 de toda8 la8 parto8 8 iniciar un diálogo y buscar l olucíona8 

a 108 prOblOm88 humanitarioa. Todo8 acordaron cumplir ploaameate coa lar 

dispo8icionea de 108 Convenio8 da Ginebra, on particular 01 Tercer Convenlo 

relativo al trato da 1.08 pririoneror da guerra y  el Cuarto Convenio rolatívo a 

la protección da paraonar cíviler en tiempo de guerra. 

Kuál e8 hoy la rituachh? Mb8 da 100 delaqador del CICR han 8idO 

autorizado8 en la antigua Yugoaíavia a viritar 8 mia de 20.000 detenidos y  8 

distribuir centenar88 de tonelada8 de aairtencia 8 dOCOn de nilea de 

desplazado8 y  Otro8 grupo8 VUlaOrrblO8, ea cooparacíba con la Oficina del Alto 

Comisionado de lar Racione8 Unida8 para loa Refugiadoa y otra8 orgaairacionea 

de socorro. A perar de nue8tra presencia masiva, l parar 401 compromiro 

formal de la8 parter, 01 derecho humanitario internacional ha roguido aioado 

casi letra muerta. 
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El Comité Internacional da la Crur Roja debe informar que hoy la 

sltusclón humanitaria l n Bornis y  Horrrgovins OI aterradora! 1s población 

civil no ert6 a ralvo, l o mrltrrta l lor pririonoror, los hospitales y las 

inrtslscionor mídicar aon blanco de lom ataquor y no 80 respeta rl emblema cle 

la Crur Roja. 
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Los delegedos del CICR no han podido ver a todos los prisionrtos por 

falta de saguridad. Actuelmeate no 8~ puede llegar a 18s oiudedes de 

Bstajrvo, Qoresde y Poca, como a la mayor parte do A.rs sonar al este de 

Bosnia, sin protección armeôo. 

Muchos civiles se ven sometidoo a una politice inaceptable de 

desplasamientos torsoeoe y medidas arbitrariae, aCOmpa~ab0 por malos ttato8, 

hostigamiento, arrestos e incluso metanõas. Huelga decir que esas pticticas 

soa violaciones graves de las disposiciones del derecho humanitario 

iatotnscioael. Los detenidos, le mayoría de los cuales son civilos, no qosaa 

do un mínimo de tratamiento normal, de conformidad coa las leyes pettinentos, 

tronto a una situación humanitaria de tal magnitud, 01 CICI ao ha podido 

potmanocet en silencio y ha apelado R la comunidad intetnacional oa varias 

ocasionas, las más recientes de allos el 29 de julio y el 13 de agosto de 

1992, dentro del marco de las reuniones de las Naciones Unidas celebradas ea 

Olaabra. 

Impotente ante la casi tota!. ausencia de humanidad cn osta guarra, 01 

CICR debo recordar a los 170 Estados Partes en los Convrnios do Ginabta au 

responsabilidad colectiva, consagrada en el Artículo la 

“Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacot 

rospetar el presente Convenio en todas circunstancias.*’ 

Esta responsabilidad compartida se ha visto reflejada ea las rocientoa 

declaraciones formrlladas y en las resolucionea aprobadas por el Consojo de 

Seguridad y la Comisión de Derrchos Humanos, que instan a un total rospato de 

las COAV~AC~OA~S de Ginebra y porque el CICR tenga acceso irrostricto y 

permanente a todos los centros de detención. 

Tal solidaridad es parto integrant.0 e indispensable da nuestra acción, y 

quiero aprovechar esta oportunidad para expresar, sn nombre del Comité 

Intorsacional de la Cruz Roja, nuestro sincero agradecimiento por orto apoyo, 

Todos estos efifuertos son complementario8 y el CICP, dentro de loa 

límites de su mandato, está dispuesto LI cooperar con las Naciones Unidas, on 

particular con el Relator Especial recientemente derignado, Sr. Tadeuss 

Masowhcki. Nuestra primera prioridad, sin embargo, dobe continuar siendo loa 

l sfuerros independientes de la institución para mejorar el tratamiento de los 

prisioneros y ios civiles. 
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El CICR ha tomado note de la decisión del Coaoejo do Sogurldad de 

proteger los convoyes humanitarioa, ei 88 necesorlo con esroltes ermïrda!t. 

Cabe esperar que éstao sean medidas temporariaa y que lay partes en el 

conflicto comprenderán pronto que va en su propio barrnfiïto permitir yue los 

convoyen humanitarios crucen lea líneas y ae desplacen con EOgUridAd An la8 

áreas bajo su control. 

Para terminar, permítaseme señalar que nadie hA perdido UIIR guerra por 

acatar los principios béeicoa humanitarios. Por el contrario, la historiJ ha 

demostrado quo el respeto de loa civiles y el tratamiento humano de los 

prisioneros a menudo constituye el primer paso hacia IR pea y la 

reconciliación. La ayuda humanitaria en manera alguna puede sustituir 8 un 

arreglo político, y expresarnos nuestro más ardiente deseo de que la prrixima 

conferencia 8 celebrarse en Londres abra un camino en esa dirección. 

UPREGIDENTE (interpretación del árabe): Procederemos ahora a 

considerar el proyecto de resolución A1461L.76 así como la enmienda contenida 

en el documento A/46/L.77. 

Doy la palabra al representante de la Federación Rusa. 

0. Vm (Federación Rusa) (interpretación del ruso): De 

conformidad con el artículo 78 del reglamento da la Asamblea General, 1a 

delegación de la Federación Rusa presentó ayer, 24 de agosto, una enmienda al 

proyecto de resolución AI46IL.76, que figura en el documento AI46IL.77. 

Si bien apoyamos el contenido básico del proyecto de resolución relativo 

a un pronto y pacífico arreglo del conflicto en Bosnia y Herzegovina y ia 

defensa de loa derecho8 humanos en ese país, la delegaci;n rusa consideró 

necesario presentar la enmienda, dada la necesidad de proporcionar al proyecto 

de resolución una objetividad apropiada al evaluar la situación extremadamente 

complicada en Bosnia y Hertegovins, como se describe en el informe del 

Secretario General (6124049). 

El PR-1 (interpretación del arabe): Tiene la palabra rl 

Embajador da Turquía para una cuestión de orden. 
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&r, u (Turquís) (interptstaoida del íaqli8)r Hemos escuchado 1s 

decletacl6n del representaato de la Cederacibn Rure sobre Is enmienda 

contenids en el docunmato A/46/Le77, Co nombro do los patroainadotoa do1 

proyecto de roroluoión W46IL.76 quirirts informar a la Aaamblra qraeral da 

que 40 hr prestado cuidadora conríderaoióa a la wni~nda propuesta por Ir 

Pedetecióa Rusa, 

La enmienda iacotporaria usa trforoaair a le ptreeacia do unldader 

militares croata4 en el territorio de Boanír y Iet8oqoviaa. erta tefsrencia 

proviene del informe del Secretario Ooneral de 30 do mayo do 1992 (W24049). 

Los patrocínadoter coarfdetrn que srtía inapropiado hacer orto agregado al 

undécimo p¿trafo del pra&mbulo, porque dioho pitrafo, al Iqual que al que lo 

precede y 01 que lo rriquo IO rofloro a la “depuración /taíca*‘, y 01 pdrrsfo 10 

del informe del Secretarlo Qmeral de 30 do mayo de 1992 hace slu4iÓn no a la 

“depuracióa itnica” ríno a la ptmencia de unldsder militare4 croata8 en 01 

territorio de Bosnia y Herrrqoviaa. 

hdembs, en el pirtrfo 3 del proyecto do raaolucióa hay una tmfmeacla a 

los elemento4 del ejitcito croata que 40 encuentran actualmanto ea Boraír y 

Hmrrsqovina, por lo qur la rnmieoda tu84 qum 00 propone 01 tatnbi&a laoacararia 

y rupirflua, 

Uaa última cuartióo. Ll informa del Bacrotario Ommral do 30 do mayo do 

1992 a gua 4a alude l m la auntanda rwa coatieaa UD gran ~úmoto de alomaator, 

14 mayor parte de 10~ cualar ao refioron l rpecíffc4menta a la praroncia drl 

Ejército Nacional Yuqorlavo en Boroía y Uetraqovioa. Una cita relectiva do1 

informe rería engañoea y daría una imprarióa totalrnmato incorrecta; an mótito 

de la objetividad, no drbsmor recurrir a ortm prOcOdimi8DtO. 

En COxmcumnCíar aD nombro do 104 patrocinador88 quisiera prmrootar UD~ 

moción da “no innovacióa” eu lo gua tarpecta a la l amíeada W4WL.77. 

Instamos a todo4 104 miembroa ds la Ar4mbìes a qua votan a favor da l rta 

moción. 
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m (interpretación del ingl8s)r 81 representante de 

Turquia ha solicitado, de conformidad con el articulo 74 del replamsnto, que 

no se tome una decisión sobre 1s enmienda que figura en el documento 

A/46/L. 77. El articulo 74 rema como sigue1 

“Durante 1s discusidn de cualquier abunto, todo representante podrb 

proponer el aplasamiento del debate sobre el tema que ae l rt6 

discutiendo. Además del autor de la moción, podrán hablar dos oradores a 

favor do ella y dos ea contra, despu de lo cual, la moción seri 

sometida inmediatamente a votación.” 

Se me informa de que dos representantes desean hablar a favor de la 

moción, y ahora les daré la palabra. 

Br. w  (Bosnia y Herseqovina) (interpretacidn del ingl~s)t La 

delegacidn de Bosnia y Herseqovina apoya la mocidn presentada por el 

representante de Turquía de que no se tome una decisión sobre la enmienda que 

figura ea el documento AI46IL.77, Apoyemos la moción por los siguientes 

motivos: 

Primero, la enmienda propuesta intenta incorporar al proyecto de 

resolucibn información obsoleta sobre la participación de fuerass militarea de 

Croacia en el territorio de Bosnia y Herzegovina. 

Segundo, el hecho es que las unidades militares croatas on el territorio 

de la República de Bosnia y Herteqovina están formadas por miembros de la 

poblacióa croata local, que se levantó en armas para oponerse a la L-.gresiÓn 

del tjército Nacional Yugoslavo y las fuerzas irregularea traídas de los 

territorios de Serbia y Montenegro, 

Tercero, se ha superado la falta de coordinacióa en las acciones de las 

fuerzar croatas locales de defensa territorial, el Consejo de Defensa Croata, 

provenientes principalmente de la región de Herzegovina, y las fuerzar de 

defenra territorial del Gobierno de Bosnia y Heraeqovina, elegido legalmente, 

Cuarto, ïaa fueraas de defensa croatas son parte de las fueraas militares 

unificadas del Gobierno de Bosnia y Herzegovina, elegido legalmente. Esto se 

evidencia por el acuerdo de amistad y cooperación firmado el 21 de julio 

de 1992 entre los Presidentes de Bosnia y Herzegovina y de Croacia que, rntre 

otras coeaa, dice lo siguiente8 
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“La división militar del Conrejo de Defensa Croata forma parto integrante 

de las fueraan armadse unitsriar de la República do Roenla y 

Hersegovlna. El Consejo de Defensa Croata tendr¿ represoatente ea el 

cuartel general conjunto de las fuersas armadas de Bosnia y Heraegovína.” 

En vista de esto, exhortamos a todos los Hlsmbros a que voten a favor de 

la moción de que no ae tome una decisión. 

Br. Sy (Senegal) (interpretación do1 franc/s): Los roprosrntantes 

de Turquia y de Eornla y Horreqovina han citado los motivos por loe que 

apoyamos la moción de que no IIO tome una decisión robrm la l xunlenda presentada 

por la Federación Rusa a nuestro proyecto de retrolución. Todos estos puntos 

murstran que la enmienda es irrevelante y no añade nada al texto da1 proyecto 

de resolución ante la Asamblea. Lo que noa preocupa hoy ea no demorarnos en 

hechos anticuados, sino mh bien atacar el centro del problema: la tragedia a 

que IO enfrenta Bosnia y Herseqovina e intentar hallar una roluci¿n definltíva 

pacífica. 

En la Assmblea debemos reafirmar y gsrrntlsar la independencia, la 

soberanía y la iategridad territorial de un país que os Miembro da las 

Naciones lhidas. Debemos poner fin a las atrocidades de que ha sido victima 

la población. Debamos autotirar el ragroso, on las mejoroo condicionas 

posibles, de 108 hombres, mujarar y niSos qua so han visto forrados a 

abandonar sus hogares. Debemos tomar inmediatamente las medidas necesarias 

para qarartiaar que la asistencia humanitaria llega al pueblo de Bosnia y 

Hersegovina. 

Estos son nuestros objetivos, los objetivo8 que queromos incluir ea el 

proyecto de resolución A/46/L,77. Ninguna de las disposicionao del proyecto 

de resolución se aparta de estos objetivos. No puede decir80 lo mismo de la 

enmienda propuestar su Único mérito, si podomos llamarlo así, os que siembra 

la confusión y amalgama hecho8 que no tienen relación entre sí. 

Por con8iguiente, on nombre de la delegación del Senegal, quisiera de 

nuevo apoyar firmemente la moción de que OO se tome una decisión sobre la 

enmienda propuesta h nuestro proyecto do resolución. 
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el (interpretación del inglér)c Al no haber méa 

oradorea, procoderemor ahora a tomar una deoirión sobro la mocicin presentada 

por el representanto de Turquia de que no re tome una decirión sobre la 

enmienda que figura ea el documento A/46/L.77. 

69 sconlra P v 50 
, 

la rnom . 

el (interpretación del irabe): Ahora paaaremoe a tomar 

una deoirión robro 01 proyecto de resolución A14WL.76. 

Antm da dar la palabra al primer orador en explicación de voto antes de 

la votación, me permito recordar a las delegaciones que, de conformidad con la 

decisión 341401 de la Aramblea general, las explicaciones ee limitarin a 

10 minutos y las delegacioues deberáa hacerlas desde aub asientos. 

UB VyhB (India) (interpretación del inglés): En la India hemos 

observado con creciente pesar la desintegración de la antigua República 

Federativa da Yugoslavia, ua país COD el que la India tenía una larga y 

fructífera hirtoria de cooperación y amistad. Abrigábamos la esperaasa de 

que* a pesar de loa errorea cometidos, los malos entendidos generados y los 

sufrimientos de los pueblos de eae país, la8 nuevas naciones nacidas de 

Yugoslavia hubiesen podido vivir y prosperrrr coa usa coerirtsncia pacifica. 

Derafortunadamente, Aa hirtoria ha decidido lo coatrario. 
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Hoy aoo sentimos indignados ante la oosobta que padece Bosnia y 

netaegovina, un Estado independiente y soberano, Miembro de las Naciones 

Unidas. Estamos coaateraadoa ante las atrocidades que se han perpetrado 

contra civiles inoceat*a, que haa sido descritas tan qr6ficamente por los 

medios de difusión ints~~acioaalea y que han ptoducido la muerte de miles de 

hombres, mujeres y niños inOCSntS8. Hemos visto loa intentos que llevan 6 

cebo grupos knicoa con el fin de ampliar mediante el uso de la fueraa el 

territotio que controlanr intentos que han llevado a maniobras mortíferas 

destinadas a que las pereonas se rindan por inanición, al fenómeno abominable 

e inaceptable de la “dapuraci¿n étnica” y a un círculo ceda vea m8a amplio de 

odio y de derramamiento de sangre. Condenamos sin reservas, y en loa términos 

más en6tgicoa posibles, todas esas pricticaa, independientemente de quienes 

las hayan perpetrado - sean Estados o grupos - e independientemente del lugar 

en que so hayan cometido. Reafirmamos la integridad territorial y la 

independencia de Bosnia y Wersegovina y hacemos llegar nuestro más pleno spoyo 

a loa eafuerroa de su Gobierno legítimo por volver a integrar a BUS diversas 

comunidades religiosas y Ótnicao para que convivan ea pao y armonía, como en 

verdad lo habían hecho en el pasado durante bi9108. 

Habida cuenta de estas circunstancias, la India está dispuesta a swnstse 

a la comunidad internacional para instar al Consejo de Seguridad a que 

considere la adopción de medidas urgentes y eficaces, sin excluir el uso de la 

fuersa, para llevar la par a esa tierra atormentada. De conformidad con el 

Capítulo VII de la Carta, no obstante, el uso de la fuersa es una medida de 

extrema gravedad, y creemos que se debe recurrir a ella solamente en 

circuaataociaa excepcionales y de estricta conformidad con los principios y 

procedimientos establecidos en la Carta, bajo el control y el mando directo de 

las propias Naciones Unidas. 

A la luz de ello, mi país apoya el proyecto de resolución que la Asamblea 

tiene ante sí. 

El Consejo de Seguridad sigue ocupándose activamente del tema. Abrigamos 

la esperanza de que con dicha acción concertada, sumada a los intensos 

esfuerzos políticos que realizarán próximamente las Naciones Unidas y la 

Comunidad Europea, la Conferencia Internacional de Londres logre abordar en 

forma eficaz el nkleo del problema y llevar la paz a la joven República de 

Bosnia y Herzegovina. 
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Br. (Japóa) (intotQrotMión do1 ingll)r)l El Japón está 

pratundameate proocupado por 01 datarioro de la rituacibn on Bornis y 

Hrrrogoviaa. Lo8 l cuordon do oor~ión do1 fuego no 80 han cumplido, y las 

parte8 OID 01 conflicto no dao rm68108 da que vayan a dopoaor 81~8 armaa. El 

Japón íarta firmemeato 8 la8 parto8 on el conflicto a qum posgan fin de 

inmediato l BUI combator. 

Ita podomor rino roatirnor coartornador anto loo informer que dan cuente 

do la roclurión y da 108 mburor cowtidor contra civilmr inoc8otes en 

cmp8maotor y contror do dotoocibn OO Borda y ttorroqovina. DAchas prácticas 

coortituyon ~108 violacih do1 dorrcho humanitario intornscional, y el Japón 

lar condona lirmowoto. 

8m nmcorita con urgrncia uaa roluci¿n política fundamental de la 

rituact6n on 0ornia y Horr@qovin8 por owdio da un ~roce8o de negociación. 

Abri9amor la rincorr l rperurr da que 18 Conforrncia Iatotnacioaal de Londres 

rirva para acolorar 01 procoro de par. 

81 Jap¿n apoya 01 proyecto da re8oluci¿o que 1s A8ambl.a tiene ante sí. 

lo obatanto, quiriora dejar muy OO clhro que ollo no rignifica que el Japón 

rocono8ca l Borais y Iorrsqoviaa# y l l hecho do que el Jspóo apoye el proyecto 

de rooolución no waorcaba la poricibn jurídica del Japón con relrpecto a 

Bernia y Hwrwgovina, 

st. (Pu90818vir) (interpretación del inglér)! Apoywnos el 

llunemiooto qua 80 haco on 01 proyecto de rerolución coutenido eo el documento 

AI46IL.76 para que 8a logra una ceración del fueqo ixuwdiata y efectiva en 

Bornía y Horregovioa. Apoy8mor la condena a las violaciones de derechos 

humano8 y a la “depuracióo &toican. 

hrafortunadamente, 01 proyecto de torolución contiene algunas 

afirmacionar que rimplwneoto constituyen uoa dirtormíóo de los hechos, y 

81~08 párrafo8 del proyecto de rerolución no l után eo coosooaocia con ningún 

deroo 9eouioo de poner fio a la guarra civil en Bosnia y Herzegovina y de 

rertaurar la pas. 

Lo primer lugar, el sexto párrafo da1 preámJmlo contiene una afirmación 

que no tieoo relacióo alguna con 01 tema qua ertamor debatiendo ahora ni con 

el proyecto de resolución que 108 patrocinadorea han presentado a la Asamblea 

Genoral. 
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En segundo lugar, el séptimo pérrafo del prdmbulo, al poarr énfr8lr ea 

el grave deterioro de la8 condicione8 de vida da todo8 108 murulmaaer y 

croatas de Bosnia y Hetraeqovina, rO8Ulta di8Ctimia8tOriO. t408 pt@qUatPmo8 18 

rasón por la que Ia tercora nación coastltuyeate - 8 Iabor, 108 8OrbiO8 dm 

Bosnia y Herseqovina, que constituyen la trrcrrs parto da la poblrci¿a tot81 

de Bosnia y Heraeqovina - ha sido ercluida. 

En tercer luqar, ninguna de la8 parte8 ea la qurrra civil qu8 timo lugar 

ea Bosnia y Heroeqovina ex inocents coa re8pocto 8 lar violaaionrr do dot8chor 

humanos y a la pt6ctica eborrecible de la o*deputaci6n htiaaIH, y ello dobaria 

haborre reflejado claramente ea el uod6cimo pdrrafo do1 ptdmbulo do1 ptoy8cto 

de resolución. 

En cuarto luqar, no8 sorprende el hecho de que oa 01 párrafo 3 da la 

parte dispositiva ae exija que el Ejército #acioaal Yugo8lwo 80 rotire do1 

territorio de Bosnia y Hetaeqovíaa, dado que 08 un hrcho conocido que 01 

Ejército Nacional Yugoslavo ha dejado de eXi8tit y qua ao qumda ni un 8010 

soldado de la República Federativa de Yuqo8lavia 8a 080 tmttítotío, tal como 

lo ha confirmado en forma inequívoca el General Iambiat. 

En quinto luqar, el pedido de intervención militar 08 8umamMtO 

peligroso, dado que ello significa agregar már arma8 a la8 que 80 l 8t6a 

utilizando en 1s guerra civil, lo cual daría como terultado un aumaato oa 01 

derramamiento de aanqter la destruccíóa y el sufrimiento da lo8 puoblor de 

Bosnia y Heroeqovina. 

En rexto luqar, una de las imperfecciones mi8 importaator del proyecto 

radica en el hecho de que no apoya firmemente lar noqociacíonor antro la8 tror 

naciones constituyentes que viven ea Bernia y Hetreqoviaa ni un arreglo 

pacífico basado en el acuerdo que he sido aceptado por la8 tror partm, bajo 

los auspicios de la Comunidad Europea, con teqecto a 108 arreqlor 

constitucionales futuros de su Estado común. 

Por todos estos motivos, la delegación de Yugoslavia conrideta que 01 

proyecto es parcial y, por consiguiente, inaceptable. 

Habida cuenta de la importancia de las cuertion@r y de la qravmdad do la 

situación, hicimos todo lo posible para permitir que la Aaambloa General 

pudiese aprobar el proyecto de resolución por consenso. Presentamor nue8trar 
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augoroaciar aooatotar a loa patrocinadotea, perol deaafottunadammnta, owrtrW 

msyorar prooaupaoionrn no han obtsnido rospuoata favotabla. Ba aOwwwwAa, 

no trnwnor otra poribilidad que 1s de votar ea contra do1 proyeato da 

rooolución aoatroido OO 01 doaumento A/lb/L.76. 

m (iotetprotación del irabo) La Amunblm (k-tal 

ptocedetd ahora a tomar una drcirión coa rwpocto al proyeato do toroluaiba 

contenido OO 01 documento lvlWL.76. 

Ant.8 do 9uo la Aaambloa proceda a tomar una dociaibn @obro 01 proyOoto 

de roroluoih, daroo iafotmar a lor Miwbro8 de que loa riguiontor pahO# l O 

han aunado a loa patroaiaadotora Austria, Colombia, Corta Olaa, Croaah 

El Salvador, Batoaia, Alwnania, Quinoa-Bírrau, Italia, Malta, Irlu UmrOh@llr 

Mícronoaía, Pairo@ Bajor, ligar, Perú y Qatar. 

Somtar/ ahora a votación 01 proyecto ds terolucibn. 
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So ha solicitado votación rogirtrada. 

%2.tQk a2au.K 1 Afgsniat¿n, Albania, Arpolia, Angola, Argentina, Armenia, 
Austrslis, Austria, Axorbaiybn, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Bsrbadoa, Belarús, Bílqica, Belice, Bollvin. 
Bosnia y Herregovina, Botswana, Brasil. Brunei 
Daruasalam, Bulgaria, Burkina Caso, Camerún, Canadá. Cabo 
Verde, Chilo, China, Colombia, Comorar, Congo, Corta 
Rica, Cóto d’Ivoiro, Croacia, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Lcuador, Egipto, 
El Salvador, Rstonia, PijI, ?inlaadia, Prancia, Gabón, 
Alemania, Grecia, Granada, Guatomala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hunqría, Islandia, 
India, Indonesia, Irén (República Islbnica del), Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kuwait, firguirtbn, Lmtonia, Líbano, Liechtensteir~, 
Lituania, Jemahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malta, Islar Marahsll, Mauritania. 
México, Microaosia (Cstados Podorador de), Mon9olia, 
Marruocoa, Moaambíquo, Myamnar, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Chnén. 
PakiBtÁo, Psaam&, Paraguay, Perú, ?ilipinas, Polonia. 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Uoldova, Rumania, Ruanda, Saint Kittr y Novil. San 
Vicente y laa Granadinas, San Uarino, krabia Saudita. 
Senogal, Singapur, R8lovenia, Erpsiia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Suecia, República Araba Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Trines, Turquía, Uganda, Ucrania, 
Cmiratos Arabes Unidos, Roiao Unido do Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzania, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Venetuela, Viet #am, Yemen, 
Zambia. Zimbabwe. 

\kjt9d en contrai Yugoslavia. 

-8 Ghana, Lesotho, Malawi, Namibia, ?edíración Rusa. 

EtQK.+L-n- 
m (A/G6/L.76) (resolución 46/242).* 

Is1 PRE-1 (interpretación del árabe18 Antes de dar la palabra a 

los representantes que deseen explicar au voto, quiero reiterar que esta 

resolución representa la posición de la comunidad internacional y la conciencia 

iaterracicoal respecto a una crisis política y humanitaria, como también a una 

crisis de conciencia. Confio en que el mensaje llegue a todos los interesados. 

l Posteriormente, la delegación de Antigua y Barbuda informó a la 
Secretaría que tenía la intención de votar a favor. 
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Espero que ahora se den cuenta de la posición que ha tomado la conciencia 

internaciorwl, como quedó da manif ierto,. en particular en vista de las 

declaraciones de muchos que hicieron uso de la palebra duraata, las sesiones de 

ayer y hoy. 

Daré ahora la palabra a los representantes que desean explicar eu voto. 

Recuerdo a loa representantes que, de conformidad con la decisión 34f401 de la 

Asamblea General, las explicaciones de voto eatbn limitadas a 10 minutos y las 

delogacionea las formularán desde sus asientos. 

Sr_Lm (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Al hacer que la Asamblea General haga recomendaciones sobra cuestiones que 

examina el Consojo de Seguridad, la resolución que ecabamoa de aprobar excede 

loa límites establecidos ea el Artículo 12 de la Carta. No obstante, la 

urgencia de la situación ea Roaaia y Hernegovina y la necesidad de lograr una 

solución pacífica nos impulsaron a apoyar la resolución. 

Sr. PB (Uruguay) : El pueblo y el Gobierno del Uruguay 

contemplan horrorizados loa acontecimientos en Bosnia y Heraegovina. Repugna 

a nuestros más elementales reflejos humanitarios la aplicación de políticas 

rayanas ea el genocidio, desarrolladaa en nombre del abominable pretexto de la 

“depuración étnica”. Por eso OE que mi paíz fue uno de loa patrocinadores de 

la convocatoria de un período ertraordinario de aeaionea de la Comisión de 

Derechos Humanos. Por eso es también que acabamos de clausurar nuestra 

Embajada en Belgrado ante la evidencia de la grave responsabilidad incurrida 

por las autoridades de Serbia y Montenegro en los trágicos hechos que nos 

ocupan. 

De ahí tambiia que hayamos apoyado la reanudación de las sesiones del 

cuadragésimo zexto período de sesiones de la Asamblea General y que hubiéramos 

sido uno de loa patrocinadores de la eventual convocatoria de un período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

Consideramba que era fundamental que este foro - el foro principal de las 

Naciones Unidas y la conciencia de la humanidad - examinara la situación en 

Bosnia y Herzegovina. Queda por ende muy clara la preocupación del Uruguay 

ante los acontecimientos en ese desdichado país. 
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No obstante, confieso que tuvimos ciertas vacilacionee en acompañar el 

proyecto que hemos aprobado, por cuanto hemos mantenido siempre una posición 

de estricto cumplimiento de las disposiciones de la Carta de las Naciones 

Unidas y entendemos que lo previsto en el Artículo 12 no ea una disposición de 

carácter meramente procesal. 

Sin embargo, en el balance de los bienes jurídicos a proteger, llegamos a 

la conclusión de que privan aquellos derechos tan fundamentales, como son los 

derechos humanos, el derecho u la vida inclusive. Asimismo, observamos que 

los términos de este prOyoCt0 no Coligan con lo actuado por el Consejo de 

Seguridad sino que pueden orientar su acción ulterior y, en eae sentido, 

confiamos en que el pronunciamiento de este foro pueda inducir al Consejo de 

Seguridad a la adopción de medidas aún más efectivas, 

En base 8 estas conclusiones, agregamos nuestro voto a favor del proyecto 

de resolución que hemos aprobado hace un momento. 

v (Federación Rusa) (interpretación del rueo)r Sobre la 

base de nuestra posición de principio, la delegación de la Federación Rusa 

apoya al mismo que acaba de ser aprobada y comparts su propósito de lograr un 

arreglo rápido del conflicto en Bosnia y Herzegovina y de defender los 

derechos humanos en 818 país. 

En un intento de que el proyecto de resolución fuese plenamente objetivo, 

en vista d8 la situación imperante en Bosnia y Herzegovina, la delegación rusa 

presentó su enmienda al preámbulo de este proyecto. Sin embargo, esa enmienda 

fua bloqueada por los patrocinadores del proyecto de iesolución. Es 

lamentable qu8# por ese motivo, no pudimos brindar nuestro apoyo al mismo ea 

su forma actual ni podemos conciliarnos con las tuntativan de realiaar un 

eafogue a818ctivo del informe y la evsluación del Secretario General sobre la 

ajtuacióo tan complicada que impera en BosnLa y Herzegovina. 

No obstante. eso no quiere decir que haya habido un cambio en la posición 

de la Federación Rusa, gus favorece con detsrmineción la pronta terminación 

del conflicto armado en Bosnia y Herzegovina y aspira a que se ponga fin 8 loa 

sufrimientos de ese pueblo y a que se adopten, si fuera necesario, las medidas 

más estrictas en contra de quienes violen el derecho humanitario. La 

Federación Rusa seguirá apoyando con toda constancia un arreglo pacífico a 

nivel político de la crisis en ese país por medio de negociaciones. 
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8r. (Bolivia): La delegación de Bolivia ha votado 

afirme¿ivameote por doe ramones de principio. La primera, por un aeatido de 

profundo respeto al derecho humanitario y de profunda conmiseración ante los 

sufrimientos de la población civil no combatiente en Boeaia y Hersegovina. En 

segundo lugar, por tmr un principio sustancial de Ia política lnternocional 

boliviana nuestro repudio a todo acto que signifique una pretendida 

convalidación jurídica de la ocupación de territorio por la fueraa. 

Tenemoe también nuestras reservas sobre la forma como 68 ha conducido 

hasta ahora el advenimiento al seno de las Naciones Unidas de nuevo8 Estados 

surgidos en momento de transición, sin una consulta fidedigna de la voluntad 

mayoritaria que asegure la armoniosa convivencia que erietió durante muchoe 

años, como ea el caso de los Estados desprendidos de lo que era la República 

Federativa Socialista de Yugoslavia, con la que Bolivia ha mantenido siempre 

las máe cordiales relaciones. 

El criterio de mi Gobierao sobre los twceso8 de Bosnia y Herreqovina ha 

sido plenamente expresado ea la comunicación dirigida al Presidente del 

Consejo de Seguridad con fecha 17 de agosto. Repudiamos la violencia y la 

discriminación racial vengan de donde vengan, y hacemos votos por que las 

partes en conflicto hagan lo posible por resolver 8us problemas ea consonancia 

con los mandatos de la Carta y al margen de presiones foráneas. 

&&& (Zimbabwe) (interpretación del inglés): La delegación de 

Zimbabwe quiere dejar constancia en la explicación de voto de quer si bien 

está gravemente preocupada por la trágica situación que existe en Bosnia y 

Herzegovina, tiene serias reservas acerca del resultado del séptimo párrafo 

del pre&mbulo y del párrafo 3 de la parte dispositiva. Consideramos que no 88 

útil responsabilizer a una de las partes de la grave situación, aobre todo en 

vista de loa informes del Secretario General de que todas las partes en el 

conflicto son responsables y deben asumir parte de la responsabilidad. 
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- (iaterpreta&o do1 ¿rabs)~ Hemos escuchado al Gltimo 

orador en erplicaclón do voto derpubs da la votaaión. 

Espero que el mundo tenga debidamente en cuanta el mensaje que ae ha 

enviado hoy y que todas la8 comunidades y cireulor relacionados con la 

cuestión comprendan la importancia de la reaoluaióa aprobada hoy y del debate 

celebrado ayer y hoy. Quiero agrsdecor B todor eu coopetaaióa. 

Hemoe concluido aei nuestro examen del tema 150 del programa* 


